
 

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del 

Mercado de Valores y disposiciones concordantes, les comunicamos que el Con-

sejo de Administración, en su reunión celebrada en fecha 27 de abril de 2015, ha 

acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas 

de Miquel y Costas & Miquel, S.A. 

 

Dicho acto se celebrará en Barcelona, en el Círculo Ecuestre, calle Balmes, 169 

bis, salón planta primera, el próximo día 16 de junio de 2015, a las doce horas, en 

primera convocatoria Si procediera, la Junta se reunirá el día siguiente, 17 de ju-

nio de 2015, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria. 

 

Acompañamos a la presente comunicación el texto del Anuncio de Convocatoria 

y Orden del Día, el de las Propuestas de Acuerdos y los Informes de los Adminis-

tradores acerca de los puntos del Orden del Día que lo requieren. 

 

La restante documentación relacionada con la convocatoria se pone a disposición 

de los accionistas e inversores en la página web www.miquelycostas.com 

 

 

Barcelona, 13 de mayo de 2015 

 

 

          El Secretario del Consejo de Administración 

      Javier Basañez Villaluenga 
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untas Gener
istración o p

 General Ex
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los Accionis

ocatoria. 
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estos Estatu

to y separac
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de ellos. 

limitación de

ón, la fusión
ilio al extr

a liquidación

el balance fin

n, la enajen
mo la trans
ladas hasta 
 dominio de
s activos ope
nto del total 

emuneracion
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os asuntos q

rales serán 
por quien ha

xtraordinaria

bre las pr
stas instant

cción del Ca
tos o la diso

ción de los 
o el ejercici

el derecho d

n, la escisión
ranjero, así 
n de la Socied

nal de liquid

nación o la 
sferencia a 
 ese momen
e aquéllas. S
erativos cua
 de activos d

nes de los C
l. 
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 convocada
aga sus vece

a: 

ropuestas q
tes de la Jun

apital Socia
olución de la

 Consejeros,
o de la acci

e suscripció

n o la cesión 
 como las 
dad. 
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 aportación 
 entidades 
nto por la p
Se presumir
ndo el volum

del balance. 

onsejeros en

nen la ley o e

as por el 
es, previo ac

ue formule
nta y que se

l, la emisión
 Sociedad. 

 de los liqu
ión social de

n preferente

 global de ac
operaciones 

 a otra soc
dependiente
ropia Socied

rá el carácte
men de la op

n los término

estos Estatu
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cuerdo del C

e el Consej
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dad, aunque
er esencial d
peración sup
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utos. 
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fundam
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fecha d
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por lo 
convoca
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asistent
acuerdo
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accionis
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 de mayor c
al del Merc
ión mínima
ente. En los
rdinarias po
l anuncio ex
os asuntos 
nes que exij
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de recibirse 
ción de la C
mento a la m
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opuesta de a
rse con quin

nión de la J
mo, en los té

nos, el tres 
mentadas de 

del Día de 
de la reuni
atoria, debie
 menos un
atoria, podr
á ésta válida
bencia, siem
tes acepten p
os que estim
s para tomar

o 18º 
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mente const
stas que rep
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 en: (i) el Bo
circulación 
ado de Valo
 con respec
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drán ser con
presará la fe
que hayan 

ja la ley. Lo
social, podr
en el domic

Convocatoria
misma incluy
ntos vayan 
acuerdo just
nce días de a
Junta Gene
érminos lega
 por ciento
 acuerdo sob
la Junta con
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endo mediar,
n plazo de 
án reunirse
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maren oportu

r acuerdos, d

erales tant
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presenten po

oletín Oficia
en España;
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cto a la fech
 que la Ley
nvocadas co
echa y lugar
 de tratarse
os accionista
rán solicita
cilio social d
a de la Junta
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acompañado
tificada. El 
antelación, c
ral Ordinar
almente esta
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bre asuntos 
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, si proced

r, entre la fe
 veinticuat

e en Junta G
tituida para

sté presente
midad la cele
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de lo que se 

to Ordinar
 primera co
or lo menos

al del Regist
; (ii) en la 
en la págin

ha fijada par
y así lo per
n una antel

r de la reunió
e en la reun
as que repre
r, mediante
dentro de lo
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o más punto
os de una ju
complement
como mínim
ria, bajo pe
ablecidos, los
al social, p
ya incluidos
odrá en el m
iere, se reu

echa de la pr
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 tratar cualq

e la totalida
ebración de l
nte la obser
 previene en 

rias como 
onvocatoria,
s el 25 por 

tro Mercanti
página web
a web de la 
ra su celebr
rmita, las J
ación mínim
ón en prime
nión, así co
senten, al m

e notificació
os cinco día

Ordinaria, qu
os del Orden
ustificación 
to de la Con

mo, a la fecha
ena de nulid
s accionistas
odrán prese
s o que deba
mismo anun
unirá la Ju
rimera y la 
Los accioni
rdinaria o E
quier asunto
ad del Cap
la Junta, pu
rvancia en c
 los presente

Extraordin
, cuando c
100 del cap

il o en uno 
b de la Com
 Sociedad, c

ración estab
Juntas Gen

ma de quince
era convocat
omo las rest
menos, el tre
ón fehacient
as siguientes
ue se publiq
n del Día, sie
 o, en su ca
nvocatoria d
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dad de la J
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entar propu
an incluirse
ncio expresa
unta en seg
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Los acu
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Si el ca
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por may
menos d
podrán 
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El accio
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podrán 
medio d
determi
ello, sin
ejerce su
 
5.2.-  

 
A fin de ada

e Capital, 
iciembre, m

gunda conv
iera que sea 

uerdos se a
es o represen
 favor que en
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o 194 de la 

mera convoca
os el 50 por 1

unda convoc
ren a ella ac
 

apital presen
o a voto, los 
yoría absolu
del 50 por 1
 adoptarse v
e o represen

onista que ej
e a efectos d
 ejercitarlo 
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ine con ocas
n perjuicio d
u derecho y 
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en materia

modificar lo

vocatoria se
el capital rep

doptarán po
ntados, ente
n contra del 

convocada p
Ley de Soci
atoria, cuan
100 del capi

catoria será 
ccionistas qu

nte o represe
 acuerdos a 

uta. Sin emb
100 del capit
válidamente 
tado en la Ju

jerza el dere
de constituc
mediante co
ación a dist
sión de la co
de que se ga
 la seguridad
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”) de los Es

ntenido a l
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 que se refier
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unta. 
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ión de la Ju
orresponden
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arantice debi
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os siguient
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la reforma 
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s 23º, 24º y
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sente o repre
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 con derecho

nstitución d
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ra el 50 por
re el artícul

do concurran
 con derecho
o favorable d

o a distancia
nta. Los acc

ncia postal, 
en su caso 
 de la Junta 
idamente la 
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tes artículo
del Capítul
ciales: artíc

introducid
rativo, por 
y 25º de los

ción de la 
os concurren

los votos d
 acuerdo cua
esentado. 

los asuntos 
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cionistas que
o a voto. 
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menos el 25 

r 100 del cap
o 194 de la 
n accionistas
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de los dos t
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el órgano d
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. 

os de la s
lo Tercero (
culos 23º, 24

da en la Ley
 la Ley 31
s Estatutos

 Junta Ge
ntes a la mis

de los accion
ando obteng

 enunciados
mente consti
e represente

a General cu
 por 100 de 

pital suscrit
 Ley se adop
s que repres
hos acuerdo

tercios del c

o en cuenta 
n derecho de
 o cualquier
de administr
 accionistas;
del accionist

sección B 
(“Régimen 

24º y 25º. 

y de Socied
1/2014, de 
s Sociales, t
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erogación e
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necesario 
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Ejercerán e
el cargo, u
 
El Consej
participaci
detraído d
artículo 21
 
La fijación
obtención y
Administr
general, a 
 
Adicionalm
anteriores,
previstos e
mediante l
retribución
contratar 
realizar ap
condicione
 
Con indepe
tendrán ad
pensiones, 
funciones e
la derivada
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mencionad
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expresa de 

3º 

nistración de
o por un mín
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 por la Junta

el cargo por
na o varias v

jo de Adm
ión del 5% e

de los benefi
18 de la Ley 

n de la canti
y su distrib

ración quien
 la dedicación

mente y co
, previo acue
en la legisl
la entrega de
n referencia
un seguro 

portaciones 
es usuales y 

endencia de 
dicionalmen
 bonuses, c
ejecutivas en
a del cargo 
cable. Dich

das en los pá

 Consejo 
su actual re

e la Socieda
nimo de cua
en la cond
a General. 

r plazo de cu
veces, por pe

ministración 
en las ganan
ficios líquido
 de Sociedad

idad exacta 
ución entre 

n atenderá a
n de los cons

n independ
erdo de la Ju
ación vigen
e acciones o

ada al valo
de respons

a sistemas d
 proporciona

 lo previsto 
te derecho a

compensacio
n la Socieda
 de consejer
as retribuci

árrafos anter

de Admin
edacción, s

ad será conf
atro y un má
dición de ac

uatro años, s
eriodos de ig

 percibirá 
ncias de la S
os una vez 

des de Capita

 a abonar a 
 los distinto
a tal efecto,
sejeros a la a

dencia de la
unta Genera
nte, los con
o de derechos
or de las a
sabilidad civ
de previsión
adas a las cir

 en los apart
a percibir otr
ones por ces
ad con origen
ro, las cuale
iones, serán

riores. 

nistración, 
serán del te

nfiada a un 
áximo de qu
ccionistas y

sin perjuicio
gual duració

una retrib
Sociedad. Di
 cumplidos 
al. 

 cada consej
s consejeros
 a las func
administrac

a retribució
l de accionis
sejeros tam
s de opción 
cciones. As
vil para los
n relativos a
rcunstancias

tados anterio
ras remuner
se y seguro
n en una rel
es se somete
n compatibl

que en a
nor literal s

 Consejo de
uince Consej
y serán sie

o de poder se
ón máxima. 

bución cons
cho porcenta
los requisit

jero, las con
s correspond
ciones, respo
ión de la So

ón prevista 
stas adoptad
bién podrán

 sobre las mi
simismo, la 
s administra
a los admini
s de la Socie

ores, los con
raciones (su
s) por el de
lación contra
rán al régim
les e indep

P

adelante y
siguiente: 

e Administr
jeros, que no
empre elegid

er reelegidos
 

sistente en
taje sólo pod
tos que señ

ndiciones pa
derá al Cons
onsabilidad 
ciedad. 

 en los pá
do en los térm
n ser retrib
ismas o med
 Sociedad 
adores, así 
istradores, e

edad. 

nsejeros ejecu
eldos, incen
esempeño d
actual distin
men legal qu
pendientes d
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rrafos 
minos 
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en las 
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ntivos, 
de sus 
nta de 
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El Consej
concurran 
a una reu
representa
sesión. 
 
Los acuerd
tercer apar
de las dos 
 
El Consejo
preceptivam
nombrando
 
El Consejo
miembros 
personas q
de la Com
component
las impues
incluso con
El Consejo
procedente
Registro M
 
El Consej
legalmente
caso el nom
 
La Socieda
máximo de
que serán 
miembros 
teniendo e
auditoría o
 

jo de Adm
 la mitad má
unión del 
ción y voto

dos se toma
rtado del art
terceras par

o tendrá tod
mente reserv
o para ello a

o podrá nom
 y asimismo 
que estime co
isión Ejecut
tes, funciona
stas por la 
nferirles fac
o podrá, desp
es. Todo ello

Mercantil. 

jo de Adm
e delegables,
mbre de Con

ad tendrá un
e siete Cons
 nombrados

 del Comité d
en cuenta s
o en ambas. 

ministración
ás uno de su
Consejo, ca
 a un Cons

rán por may
tículo 249 d
tes de sus m

das las facult
vadas a la J

a las persona

mbrar una C
 podrá nomb
onvenientes,
tiva o del C
amiento y at
 Ley, y las
ultad para n
pués del nom
o se hará co

inistración 
, en uno o v
sejeros Dele

n Comité de
sejeros, de lo
s por el C
de Auditoría
sus conocim
 

n se enten
us componen
ada uno d
sejero por es

yoría de vo
de la Ley par
miembros. 

tades y atrib
Junta Genera
as que estime

Comisión Eje
brar un Com
, sean o no C

Comité Direc
tribuciones 
 resultantes

nombrar Ap
mbramiento,
onstar en e

 podrá dele
varios de su
egados. 

e Auditoría 
os que la tot

Consejo de A
a serán inde

mientos y e

derá válida
ntes, y en ca
de sus com
scrito y con

tos, con exc
ra cuyos asu

buciones qu
al y podrá o
e convenien

ecutiva, com
mité Directi
Consejeros. 
ctivo, el Con
de los mism
s de los pr
oderados con
 introducir 
scritura pú

egar todas 
us miembros

 compuesto 
talidad serán
Administrac

ependientes y
xperiencia 

amente con
so de imposi
ponentes p

n carácter es

cepción de lo
untos se requ

e por Ley no
otorgar toda 
te. 

mpuesta por 
vo compues

 En el acto d
nsejo fijará e
os, sin otras
esentes Esta
n atribucion
las modifica
blica que se

o parte de
s, los cuales

por un mín
n Consejero
ción. Al m
y uno de ello
en materia 

P

nstituido cu
ibilidad de a

podrá delega
special para

o dispuesto 
uerirá la ma

o estén espe
 clase de po

 dos o más d
sto del núme
del nombram
el número d
s limitacione
tatutos, pud
nes determin
aciones que e
e inscribirá 

e sus facu
s tomarán en

nimo de tres
os no ejecuti

menos dos d
os será desig
 de contabi
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miento 
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es que 
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 en el 
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 y un 
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de los 
gnado 
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El manda
Consejeros
plazo de un
 
El Comité 
año, para t
 
El Preside
primera re
punto espe
 
Sin perjuic
el Comité d
 
a) informa
planteen lo
 
b) propone
de Accioni
 
c) cualesqu
vigente y 
Consejo. 
 
El Comité 
pautas de f
 
Asimismo,
y Retribuc
de los que 
Consejo d
Recursos 
Presidente
 
La Comisi
funciones 
Consejo de
regulará el
Retribucio

ato del Pres
s independie
n año desde 

 se reunirá, 
tratar de la r

nte del Com
eunión que 
ecífico del O

cio de otras 
de Auditoría

ar en la Ju
os accionista

er al Consej
istas, el nom

uiera otras f
 el Reglame

 de Auditor
funcionamie

, la Sociedad
ciones compu
 la totalidad

de Administ
Humanos, 

e será design

ión de Recu
que le atrib

e Administr
l funcionam
nes. 

sidente del 
entes, será de
 su cese. 

 previa conv
revisión de l

mité informa
se celebre c
rden del día

 funciones q
a tendrá las 

nta Genera
as en materia

o de Admin
mbramiento d

funciones qu
ento de No

ría en lo no 
ento del Con

d tendrá un
uesta por un
d serán Con
tración. Al 
Nombramie

nado de entre

ursos Hum
buyan el C
ración. El R

miento de la 

 Comité, q
e cuatro año

vocatoria de
las cuentas a

ará al Conse
con posterio
a, de los asun

que pudiera 
 siguientes r

al de Accion
a de su comp

nistración, p
de los audito

ue se le atri
ormas de R

 previsto en
nsejo de Adm

a Comisión 
n mínimo d

nsejeros no e
 menos dos
entos y Ret
e éstos. 

manos, Nom
Consejo, la l
Reglamento 
 Comisión d

que será ele
os, pudiendo

e su Presiden
anuales. 

ejo de Admi
oridad a la s
ntos tratado

 asignarle el
responsabilid

nistas sobre
petencia; 

para su some
ores de cuen

buyan de co
Régimen Int

n las present
ministración

 de Recurso
de tres y un 
ejecutivos y 
s de los mi
tribuciones 

bramientos 
egislación v
del Consejo
e Recursos H

egido de en
o ser reelegid

nte, por lo m

nistración, c
sesión del C
s y acuerdos

l Consejo de
dades básica

e las cuestio

etimiento a 
tas externos

onformidad c
erno y Fun

tes normas, 
. 

s Humanos,
 máximo de 
 que serán n
iembros de 
serán inde

y Retribuc
vigente y el
 de Admini
Humanos, N

P

ntre los Vo
do transcurr

menos una v

con ocasión
Comité y ba
s adoptados.

e Administra
as: 

ones que en

 la Junta Ge
s y 

con la legisl
ncionamient

 se regirá p

, Nombrami
 siete Conse
nombrados p
 la Comisió
ependientes, 

ciones tendr
l Reglament
istración tam
Nombramien
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eneral 
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por el 
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Artículo 2
 
El Consejo
uno o dos 
Consejo d
Consejo te
lo convoqu
convocado 
su celebrac
Presidente
de un mes.
 
Cuando el 
Administr
Presidente
puntos en 
facultades 
 
Las convo
señalado p
menos ant
Consejeros
 
Los Consej
y los que e
su cargo c
atención a
fidelidad, 
puedan se
miembros 
acreedores 
los Estatu
del cargo. 
 
Responder
realizó el 
intervenid

4º 

o de Admin
 Vicepreside

de Administ
endrán el ca
ue el Presid
 por al men
ción en la lo
e, éste sin ca
. 

 Presidente 
ración desig
e la convoca
 el orden de
 que le atribu

ocatorias se 
para la reun
ticipación si
s. 

jeros cumpli
exijan los Re
con la dilige
al deber de 
lealtad y se
r desarrolla

 responderán
 sociales del
tos, o por lo

rán solidaria
acto o adop
o en su ado

istración ele
entes y un 
tración pod
rácter de vo

dente o el qu
os un tercio
ocalidad don
ausa justifica

 ostente la c
gnará un C
atoria del Co
el día de la
uyan la ley y

 harán por 
nión del Con
empre que s

irán los deb
eglamentos i
encia de un 
 diligente a
ecreto en la
ados por las
n frente a l
l daño que c
os realizados

amente todo
ptó el acuerd
opción y eje

egirá un Pr
Vicesecretar

drán ser no
ocales del mi
ue haga sus
o de los Con
nde radique 
ada no hubi

condición de
Consejero i
onsejo de A

as reuniones
y el Reglam

 carta depos
nsejo. En ca
se acredite d

eres que les 
internos de l
 ordenado em
administraci
a forma que
s normas in
la Sociedad,
causen por a
s incumplien

os los miem
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ecución, des

residente y 
rio. El Secre
o consejeros
ismo. El Co

s veces. Asim
nsejeros, ind
 el domicilio
iera realizad

e ejecutivo d
independien

Administraci
s del mismo
ento del Con

sitada en C
asos de urg
de modo ind

 impone la L
la Sociedad. 
mpresario y
ón. Cumpli

e les exige l
nternas men
, frente a lo
actos u omis
ndo los debe

mbros del ór
menos los qu
sconocían su

un Secretar
etario y el V
s. Los demá
nsejo se reu
mismo, el C
icando el or

o social, si, p
do la convoca

de la Socied
te que pod
ón y la incl

o, y que ten
nsejo de Adm

Correos cinc
encia, podrá

dubitado la n

Ley y los pr
 En particul

y de un repr
irán tambié
la Ley, sin 
ncionadas. E
os accionista
siones contra
eres inheren

gano de adm
ue prueben 
u existencia

P

rio y podrá 
Vicesecretar
ás miembro

unirá siempr
Consejo podr
rden del día,
previa petic
atoria en el 

dad, el Conse
drá solicita
lusión de n

ndrá las rest
ministración

co días ante
á convocars
notificación

resentes Esta
lar desempeñ
resentante le
én los deber
 perjuicio d
El Consejo 
as y frente 
arios a la Le

ntes al desem

dministración
 que no hab
a, o conocié
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Artículo 25
 
Los acuerd
libro corre
 
Cada uno d
de la Socie
justificant
del activo.
necesarios.
 
Antes de 
accionistas
informacio
en el Orde
accionistas
preguntas 
hubiera fac
de la últim
 
La inform
dispuesto e
 
Durante l
solicitar v
acerca de l
satisfacer e
informació
terminació
 
Los Admi
previsto en
excepción 
representen

todo lo con
nte a aquél. 

5º 

dos del Cons
spondiente y

de los Sres. 
edad, exami
es de sus as
 Podrá asim
. 

la celebraci
s podrán 
ones o aclara
n del Día, o
s asimismo 
 por escrito 
cilitado a la 

ma Junta Gen

mación solici
en la Ley de 

a celebració
erbalmente 
los asuntos 
el derecho de
ón que se les
ón de la Junt

inistradores 
n el presente

no proced
n, al menos,

nveniente p
 

ejo de Admi
y firmadas p

 Consejeros, 
inando los l
sientos, así 

mismo pedir 

ión de la Ju
solicitar po

aciones que e
 formular po
 podrán so
 acerca de l
 Comisión N
neral y acerc

itada se fac
 Sociedades 

ón de la Jun
 las informa
 comprendid
el accionista
 solicitó, por
ta. 

 proporcion
e artículo, sa
erá cuando
 la cuarta pa

para evitar 

inistración s
por el Presid

 podrá enter
libros princi
como la ma
 cuantos ele

unta, hasta 
or escrito 
estimen prec
or escrito las
olicitar info
la informaci

Nacional del 
ca del inform

cilitará por 
 de Capital. 

nta General
aciones o ac
dos en el Or
a en ese mom
r escrito, y d

narán la in
alvo en los c
o la solicit
arte del capi

 el daño, 

se consignar
dente y el Sec

rarse en cua
ipales y aux
quinaría, ex

ementos de j

 el quinto d
del Conse

cisas acerca 
s preguntas 
ormaciones 
ión accesible
 Mercado de

me del audito

 los Admin
 

, los accion
claraciones q
rden del Día
mento, los A
dentro de los

nformación 
asos previst
ud esté ap
ital social. 

o, al meno

rán en Actas
cretario. 

lquier mome
xiliares de c
xistencias y 
juicio y com

día anterior
ejo de Adm
 de los asun
 que estimen
o aclaracio

e al público
e Valores des
or. 

nistradores c

nistas de la 
que conside
a, y en caso 
Administrado
s siete días s

solicitada a
os en la ley. 

poyada por 

P

os, se opus

s transcritas

ento de la m
contabilidad 
 demás elem

mprobación e

r al previst
ministración
tos compren
n pertinente
ones o form
o que la Soc
sde la celebr

con arreglo

 Sociedad p
eren conven
 de no ser p
ores facilitar
siguientes al

al amparo 
 En estos ca
 accionistas

 

PÁG. 14 

sieron 

s en el 

marcha 
 y los 

mentos 
estime 

o, los 
n las 
ndidos 
s. Los 
mular 
ciedad 
ración 

o a lo 

odrán 
ientes 

posible 
rán la 
l de la 

de lo 
asos la 
s que 



La
ju
ac
G
C
 
 
Se
 

A
de
di
A
en
lit
 

as anterio
ustificativo 
ccionistas c
eneral, de 
apital. 

exto.-  

6.1.-  

 
A fin de ada

e Capital, 
iciembre, m

Accionistas, 
n adelante 
teral siguie

Artículo 6
 
1. Las J
Administr
 
2. Las Ju
Administr
menos, un
celebrarse 
Sociedades
Extraordin
días. 
 
Artículo 7
 
1. Las Jun
Boletín Of
España; (ii

ores modi
del Consej
con motiv
conformid

Modifica

Modifica
(“Convoc
General 
(“Publici

aptar su co
en materia

modificar lo
 todos ellos
 y con der
ente: 

º 

Juntas Gen
ración. 

untas Gene
ración a su p
n 3% del ca
 dentro del p
s de Capital.
narias podrá

7º 

ntas Genera
ficial del Reg
i) en la pági

ficaciones 
o de Admi
o de la p
ad con los 

ación del R

ción de 
catoria de 

de Acci
dad de la C

ntenido a l
a de gobier
os artículos
s regulador
ogación ex

nerales Ord

rales Extra
propia inicia
apital social.
plazo y con l
. En los caso
án ser conv

ales serán c
gistro Merca
ina web de l

han sido
inistración,
publicación
 artículos 2

Reglamento

los sigui
la Junta G
ionistas: 

Convocator

la reforma 
rno corpor

s 6, 7 y 8 de
res de la co
xpresa de s

dinarias se

aordinarias 
ativa, o a sol
. En este ca
las formalida
os en que la 

vocadas con 

convocadas, 
antil o en un
a Comisión 

o objeto 
 que será p

n de la co
286 y 287 d

o de la Junt

entes artí
eneral”) de
artículos 

ria”) y 8 (“D

introducid
rativo, por 
el Reglame
onvocatoria
su actual r

erán convoc

serán conv
licitud de ac
aso, la Junta
ades y requi
 Ley así lo p
 una antela

 mediante a
no de los dia
 Nacional de

del prece
puesto a dis
nvocatoria 

de la Ley de

ta General 

ículos del
el Reglame

6 (“Con
Derecho de 

da en la Ley
 la Ley 31
nto de la Ju
a de la Jun
redacción, 

cadas por 

vocadas por
ccionistas qu
a deberá ser
sitos que de

permita, las 
ción mínim

anuncio pub
arios de may
el Mercado d

P

eptivo inf
sposición d

a de esta J
e Sociedad

 de Accioni

l Capítulo
ento de la J
nvocatoria”
 informació

y de Socied
1/2014, de 
unta Gener

nta General
serán del 

el Consej

r el Consej
ue represent
r convocada
etermine la L
 Juntas Gen

ma de quince

blicado en: 
yor circulaci
de Valores; 

 

PÁG. 15 

forme 
de los 
Junta 
es de 

istas. 

o III 
Junta 
), 7 
ón”). 

dades 
3 de 

ral de 
l, que 
tenor 

jo de 

jo de 
ten, al 
a para 
Ley de 
erales 
e (15) 

(i) el 
ión en 
y (iii) 



en la pági
fijada para
menos, el 
fehaciente 
siguientes 
publique u
Día, siemp
caso, de u
deberá pub
para la reu
 
Asimismo,
menos, el t
das de acu
de la Junta
 
2. El anun
en primera
Orden del 
procediere,
fecha de la
Además d
expresará 
las accione
en que pue
y la direcc
e (iii) info
incluyendo
 
3. En el m
las propue
 
Artículo 8
 
1. Los acci
asuntos qu
 
2. La Soci
accionista,

na web de 
a su celebrac
 tres por cie
 que habrá 
 a la publica
un complem
pre que los n
una propues
blicarse con 
unión de la J

, en los térm
tres por cien

uerdo sobre a
a convocada.

ncio expresar
a convocato
 Día. En el 
, se reunirá
 primera y l

de las menc
(i) la fecha e
es para pode
ede obteners
ión de la pág

formación de
o todos los ex

momento de l
stas detallad

º 

ionistas tien
ue hayan de 

iedad facilit
 informació

la Sociedad,
ción establec
ento del cap
 de recibirs
ación de la C

mento a la m
nuevos punt
ta de acuerd
 quince días
Junta Genera

minos legalm
nto del capit
asuntos ya i
. 

rá el nombre
oria y todos
 mismo anu

á la Junta e
la segunda r
ciones legal
en la que lo

er participar
se el texto co
gina web de 
e los trámi
xtremos que

la publicació
das de los ac

nen derecho a
 ser objeto de

ará a través
ón detallada

, con la ant
cida legalme
pital social, 
se en el dom
Convocatori

misma incluy
tos vayan ac
do justificad
s de antelaci
al Ordinaria

mente estable
tal social, po
incluidos o q

e de la Socie
s los asunto
uncio se exp
n segunda 

reunión por 
mente exig

os accionista
r y votar en 
ompleto de l
 la Sociedad
ites para pa
e exige la ley

ón del anun
cuerdos a ado

a disponer d
e debate y de

s de su pág
a sobre la c

telación mín
ente. Los ac
 podrán sol
micilio soci
ia de la Junt
yendo uno o
compañados 
da. El comp
ión, como m
a, bajo pena 

ecidos, los ac
odrán presen
que deban in

edad, el luga
os que vaya
presará la fe
convocatori

 lo menos un
ibles con c

as deberán te
 la Junta Ge
los documen
d en que esta
articipar y 
y. 

cio de la con
optar por la 

de amplia y p
ecisión en la

gina web y 
convocatoria

nima con re
cionistas qu
icitar, medi
al dentro d
ta General O
o más punt
 de una just
plemento de

mínimo, a la 
 de nulidad d

ccionistas qu
ntar propues
ncluirse en 

ar, fecha y h
n a tratarse
cha de la re
a, debiendo 

n plazo de ve
arácter gen
ener registra
neral; (ii) el

ntos y propu
ará disponibl
votar en la

nvocatoria, s
 Junta Gene

precisa infor
a Junta Gene

 de la oficin
a, contenido 

P

especto a la 
ue represent
iante notific
de los cinco
Ordinaria, q
tos del Orde
tificación o, 
e la Convoc
 fecha estab

 de la Junta. 

ue represent
stas fundam
 el Orden de

hora de la reu
e incluidos 
eunión en q
 mediar, en
einticuatro h

neral, el an
adas a su no
l lugar y la f

uestas de acu
le la informa
a Junta Ge

se harán pú
eral. 

rmación sob
eral. 

na de atenci
o de los dis

 

PÁG. 16 

 fecha 
ten, al 
cación 
o días 
que se 
en del 
 en su 
atoria 
lecida 
 

ten, al 
menta-
el Día 

unión 
 en el 
que, si 
tre la 
horas. 

nuncio 
ombre 
forma 
uerdo, 
ación; 
neral, 

blicas 

bre los 

ión al 
tintos 



 

 
A
de
di
A

puntos del
informes d
habilitando
quinto día
celebración
asuntos, a
Mercado d
informe de

Las solicit
escrito y la
página web
 
En las pro
general el 
nombramie
legalmente
redacción d
 
3. La infor
los accioni
Esta excep
representen
dicha infor
 
4. Los acci
de Barcelo
anteriores,
domicilio e

 
6.2.-  

A fin de ada
e Capital, 
iciembre, m

Accionistas, 

l orden del 
de los admin
o, a través d
a anterior a
n, puedan 
así como ace
de Valores d
e auditoría d

tudes válida
as contestaci
b de la Socie

opuestas de
 carácter de
ento de Con
e se conside
del presente 

rmación solic
istas podrá 
pción no pr
n, al menos,
rmación deb

ionistas pod
na, la docum
, la cual pod
en los términ

Modifica
desarroll
General d

aptar su co
en materia

modificar 
 regulador 

 día y prop
nistradores 
de estos mism
al de la ce
solicitar ac
erca de la i
desde la cel

de cuentas. 

as de inform
iones facilita
edad.  

 elección o 
e cada Cons
nsejeros dom
ere como p
 Reglamento

citada, con a
 denegarse e
rocederá cua
, la cuarta p
a facilitarse 

drán, examin
mentación p
drán retirar 
nos previsto

ción del sig
o de la J
de Accionis

ntenido a l
a de gobier
el artículo
 de la vota

uestas de a
 y auditores
mos medios,

elebración d
claraciones 
información
lebración de

maciones, a
adas por esc

 ratificación
sejero, y en

minicales con
participación
o es del 3% 

anterioridad
en aquellas 
ando la soli
parte del cap
 por precept

nar en el do
puesta a su d
r o bien solic
s por la Ley

guiente artí
unta Gene
stas: artícul

la reforma 
rno corpor

o 13 del R
ación de ac

cuerdo sobr
s en los caso
, que los acc

de la Junta 
o informac

n facilitada 
e la última 

aclaraciones 
crito por los 

n de Consej
 su caso, se

n un respald
n significati
 del capital. 

d o durante l
 circunstanc
icitud esté a
pital social o
o legal. 

omicilio soci
disposición 
citar el enví
. 

ículo del C
eral”) del 
lo 13 (“Vota

introducid
rativo, por 

Reglamento
cuerdos en

re los mism
os contempl
cionistas, po
 o verbalm
ción adicion
a la Comisi
 Junta Gene

 o pregunta
 Consejeros s

eros se expl
e explicarán
do accionari
iva, que en

a celebración
cias en que 
apoyada por
o en aquellos

al, calle Tus
a que se refi
ío gratuito d

apítulo IV 
Reglament

ación”). 

da en la Ley
 la Ley 31
 de la Jun

n la Junta G

P

mos, así com
lados por la
or escrito ha

mente duran
nal sobre d
ión Naciona
eral y acerc

as realizada
 se incluirán

licará a la 
n las razone
ial inferior a

n el momen

n de la Junt
 lo prevea l
r accionista
s casos en lo

set, número
fieren los pá
de la misma

 (“Celebrac
to de la J

y de Socied
1/2014, de 
nta Genera
General, qu

 

PÁG. 17 

mo, los 
a Ley, 
asta el 
nte su 
dichos 
al del 
ca del 

as por 
n en la 

Junta 
es del 
al que 

nto de 

ta, por 
a ley. 

as que 
os que 

o 8-10 
rrafos 
a a su 

ción y 
Junta 

dades 
3 de 

al de 
ue en 



ad
si
 

delante y c
guiente: 

Artículo 1
 
1. El proc
previsto e
Consejo de
 
2. Cada un
 
No obstan
resolver qu
varios pun
individual
expresado 
En caso co
cada uno 
propuesta 
 
Lo dispue
nombramie
modificacio
 
Los interm
fraccionar 
 
3. No será
aquellas pr
accionistas
bien en par
por el Pres
al que se re
 
4. El Pres
pudiesen e
 

con derogac

3 

ceso de adop
en la convo
e Administra

no de los pun

nte, si las c
ue se someta
ntos del orde
mente repro
 su voluntad
ontrario, se 
de los asis

 como consec

esto en el 
ento, ratifi
ones de esta

mediarios fin
 el voto conf

á necesario 
ropuestas de
s antes de la
rte, así lo so
sidente. En 
efiere la prop

sidente decid
existir en rel

ción expres

pción de ac
ocatoria, com
ación. 

ntos del orde

circunstanci
an a votació
en del día, e
oducido para
d de modific
 reflejarán e
tentes y el 
cuencia de la

párrafo an
icación, ree
tutos o Regl

nancieros qu
forme a las in

que el Secre
e acuerdo cu
 sesión, salv

olicite algún 
todo caso, se
puesta de ac

dirá el orden
ación con un

sa de su ac

cuerdos se d
menzando p

en del día se

ias lo acons
ón conjuntam
n cuyo caso

a cada propu
car el sentid
en el acta la
 resultado d
as mismas. 

nterior no 
elección o 
lamentos. 

ue actúen p
nstruccione

retario proce
uyos textos h
vo cuando, p
 accionista o
e indicará a

cuerdo que s

n en el que
n determina

ctual redac

desarrollará
por las pro

e someterá po

sejan, el Pr
mente las p

o el resultado
uesta si ning
o de su voto
s modificaci
de la votaci

será de ap
separación

por cuenta 
s de éstos. 

eda a la lect
hubiesen sido
para todas o 
o, de otro mo
 los asistent
e somete a v

e se votan la
ado punto de

ción, será d

 siguiendo 
opuestas pre

or separado 

residente de
ropuestas co
o de la votac

guno de los a
o respecto de
iones de vot
ión que cor

plicación a 
 de Cons

de clientes 

tura previa 
o puestos a d
 alguna de el
odo, se consi
tes el punto 
votación. 

as diferente
el orden del d

P

del tenor l

 el orden de
esentadas p

 a votación. 

e la Junta 
orrespondien
ción se ente
asistentes hu
e alguna de 
to expresada
rresponda a

la votación
sejeros y a

 distintos p

 del conteni
 disposición 
llas, bien en
idere conven
 del orden d

es propuesta
 día. 

 

PÁG. 18 

iteral 

el día 
por el 

 

podrá 
ntes a 
enderá 
ubiera 
 ellas. 
as por 
 cada 

n del 
a las 

odrán 

ido de 
 de los 

n todo, 
niente 
del día 

as que 



 
La
C
Re
 
El
en
de
de
 
 
Sé
R
 
To
A
A
C

5. Los ac
representa
reforzada. 
 
Aprobada 
con la mism
 
6. El Presi
favor, en c
y otras int
 
7. Si el cap
derecho a v
mayoría a
concurrenc
con derech
favorable d
 
8. Conclu
accionistas

as anterior
onsejo de 
eglamento 

l nuevo tex
n la página
e Sociedad
el Mercado

éptimo.-  
eglamento

omar razó
Administrac
Auditoría, m

onsejo de 

cuerdos ser
dos, salvo q
 

 una propues
ma. 

idente hará c
contra o abst
tervenciones

pital presen
voto, los acu
bsoluta. Sin
cia de accion
ho a voto, d
de los dos ter

ida la vota
s y procederá

res modifi
Administr

 de la Junta

xto íntegro 
a web de la
es de Capi

o de Valores

Informac
 del Conse

ón de que
ción aprob
modificar lo
 Administ

rán aproba
que los Esta

sta, quedará

constar con 
tenciones as
 cuando así 

nte o represe
uerdos a que
n embargo, 
nistas que re
dichos acuer
rcios del cap

ción, el Pr
á a levantar 

icaciones h
ración, de 
a General. 

del Reglam
 Sociedad y
ital, será ob
s e inscrito 

ción sobre
ejo de Adm

e, con fec
bó por un
os artículos
ración, a 

dos por m
atutos o la 

án excluidas

 motivo de la
sí como las m
 se soliciten.

entado super
e se refiere e
 en las Jun
epresenten m

rdos solo po
pital present

residente da
r la sesión. 

han sido o
 conformid

mento se po
y, de confo
bjeto de co
 en el Regis

e las mo
ministración

cha 30 de
nanimidad,
s 8º, 9º, 10
fin de ad

mayoría sim
 legislación 

s todas las d

a aprobación
manifestacio
 

ra el 50 por
l artículo 19
tas General

menos del 50
drán adopta
e o represen

ará por fina

objeto de 
dad con e

ondrá a dis
ormidad co
omunicació
stro Mercan

odificacion
n. 

e marzo d
, previo 

0º, 11º, 12º 
daptar su 

mple de vo
vigente exij

demás que se

n de cada acu
ones de opos

 100 del cap
94 de la Ley 
les que se c
0 por 100 de
arse válidam
tado en la Ju

alizada la Ju

informe ju
l artículo 

posición de
n el artícul

ón a la Com
ntil de Barc

nes introd

de 2015, 
informe d
y 13º del R
contenido

P

otos presen
ijan una ma

ean incompa

uerdo, los v
sición, en su

pital suscrit
 se adoptará
celebren con
el capital su

mente con el
unta. 

Junta Gener

ustificativo
2.1 del pr

e los accion
lo 513 de la

misión Nac
celona. 

ducidas en

el Consejo
del Comité
Reglament

o a la ref

 

PÁG. 19 

tes o 
ayoría 

atibles 

otos a 
 caso, 

to con 
án por 
n una 
scrito 
l voto 

ral de 

o del 
ropio 

nistas 
a Ley 
cional 

n el 

o de 
é de 
o del 
orma 



in
co
 
Se
in
ar
de
co
 
El
m
m
de
So
Ba
 
 
O
R
 
A
de
de
C
po
 
D
C
 
 
N
ej
la
 
Fa
al
qu
el

ntroducida 
orporativo, 

e hace con
nforme del 
rtículo 528 
e los accio
onvocatoria

l nuevo t
modificacion
marzo de 20

e la Socied
ociedades d
arcelona y 

Octavo.-  
emuneraci

Aprobar, con
e Sociedad
e la Ley 31
apital), el 
or el Conse

icho Infor
omisión Na

Noveno.-  
jecución de
as Cuentas 

acultar al P
l Secretario
ue cualquie
l fin de ele

en la Ley
 por la Ley

nstar que 
Consejo de
de la Ley d
nistas a tra

a de esta Ju

texto ínte
nes mencio
15 y puesto

dad. Asimi
de Capital
publicado p

Votación
iones de los

n carácter c
es de Capi

1/2014, de 
Informe A

ejo de Adm

me fue pu
acional del 

Delegaci
e los acuer
 Anuales en

Presidente d
o del Conse
era de ellos
evar a púb

y de Soci
 31/2014, d

dicha mod
e Administ
de Sociedad
avés de la 

unta Genera

gro del R
onadas, fue
o a disposic
ismo, de c
, será obje
por la Com

n con cará
s Consejer

consultivo,
ital y a los 
3 de diciem
nual sobre

ministración

ublicado m
 Mercado d

ión de fac
dos adopta
n el Regist

del Consejo
ejo de Adm
s, indistinta
blico los an

iedades de
de 3 de dici

dificación h
tración, de 
des de Cap
 página we
al. 

Reglament
e comunic
ción de los 
conformida
eto de insc

misión Naci

ácter cons
os. 

 de conform
 efectos pr

mbre (modi
e Remunera
n de la Socie

mediante h
de Valores e

cultades p
ados y para
tro Mercant

o de Admin
ministración

amente, pu
nteriores a

e Capital, 
iembre. 

ha sido ob
conformida
ital, que ha
eb de la So

o, en el 
cado vía h
 accionistas
d con el a

cripción en
onal del M

sultivo de

midad con 
evistos en 
ificadora d
aciones de 
edad en fec

hecho relev
en fecha 30

para la for
a efectuar 
til. 

nistración, 
n, D. Javier 
ueda (i) com
acuerdos, p

en materi

bjeto del c
ad con lo e
a sido pues
ociedad co

que se 
hecho relev
s a través d
artículo 529
 el Registr
ercado de V

l Informe

 el artículo 
la Disposic
e la Ley de
 los Consej

cha 30 de m

vante y co
0 de abril de

rmulación,
el precepti

D. Jorge M
 Basañez V
mparecer an
pudiendo o

P

ia de gob

correspond
establecido 
sto a dispos
on motivo 

incorporan
vante de 3
de la página
9 de la Le
ro Mercant
Valores. 

e Anual s

 540.4 de la
ción Transi
e Sociedad

ejeros, apro
marzo de 20

omunicado 
e 2015. 

, inscripci
ivo depósi

Mercader M
Villaluenga,

nte Notario
otorgar cua

 

PÁG. 20 

ierno 

diente 
 en el 
sición 
de la 

n las 
31 de 
a web 
ey de 
til de 

sobre 

a Ley 
itoria 
es de 

obado 
15. 

 a la 

ón y 
to de 

iró, y 
 para 
o con 
antos 



do
an
re
m
re
ca
Re
m
fa
re
in
So
y 
co
 
 

ocumentos 
nteriores a
egistros pú

manifestacio
ealizar las a
alificación 
egistrador 

mismos no 
acultades y
edactando y
nscritos en 
ociedades R
 (iii) efectu
omo de las 

 públicos y
acuerdos, h
úblicos, con
ones o dete
aclaracione
del Regis
Mercantil 
accedieran

y sin restr
y firmando
la Comisió

Rectoras de
ar el precep
Cuentas An

y privados 
hasta su i
n facultad 

erminacione
es o rectific
trador Me
la inscripc

n a su insc
ricción de 
o las comun
ón Naciona
e las Bolsas
ptivo depó
nuales Con

 fueran ne
inscripción 
 de establ
es estimen 
aciones qu

ercantil, pu
ción parcia
cripción to
 clase alg
nicaciones 
al del Merc
s de Valore

ósito de las 
nsolidadas,

El Presi

cesarios pa
 en el Re
ecer en ta
 necesarias

ue procedan
udiendo s
al de los ac
otal, todo e
una; (ii) e
y demás d

cado de Va
es y demás
 Cuentas A
 en el Regis

Barce
dente del C

ara llevar a
egistro Me
ales instrum
s o conveni
n como con
olicitar, en
cuerdos ad
ello con la
ejecutar di
documentos
alores y tra
s organismo
Anuales de 
stro Mercan

elona, a 27 
Consejo de 

D. Jorge

P

a la práctic
ercantil y 
mentos cu
ientes, así c
nsecuencia 
n su caso
doptados, s
as más am
ichos acue
s que deba
ansmitidos 
os compete
 la Sociedad
ntil. 

de abril de
 Administr
e Mercader 

 

PÁG. 21 

ca los 
otros 
antas 
como 
de la 
, del 
si los 

mplias 
erdos, 
an ser 
 a las 
entes; 
d, así 

e 2015 
ación 
 Miró 



 

PÁG. 1 

 
 
Informe del Consejo de Administración de Miquel y Costas & Miquel, S.A., en 
relación con la REELECCIÓN DE CONSEJEROS a que se refiere el asunto 
Tercero del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad que se celebrará en Barcelona, los días 16 y 17 de junio 
de 2015, en primera y segunda convocatoria, respectivamente. 
 
 

 
 

1. Objeto del Informe. 
 
El presente Informe se elabora al amparo de lo dispuesto en el artículo 529.decies.5 
de la Ley de Sociedades de Capital, con el objetivo de valorar la competencia, 
experiencia y méritos de cada uno de los Consejeros cuya reelección se somete a la 
aprobación de la Junta General de Accionistas, previa propuesta o informe, según el 
caso, de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y Retribuciones. 

 
Este Informe, junto con las propuestas e informes de dicha Comisión, que se 
adjuntan al presente como Anexo I, deberá ponerse a disposición de los accionistas 
a través de la página web de la Sociedad en el modo previsto en el artículo 518 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
2. Propuesta de reelección e informe de Consejeros. 
 
Con motivo de la inminente expiración de sus respectivos mandatos de cinco años, 
el Consejo de Administración de la Sociedad eleva a la Junta General propuesta de 
reelección e informe favorable de los Consejeros que se enumeran a continuación, 
cuyo último nombramiento por la Junta General es de fecha 22 de junio de 2010: 
 

- D. Jorge Mercader Miró, en su carácter de Consejero Ejecutivo. El Consejo de 
Administración, teniendo en cuenta las competencias, experiencia y méritos 
demostrados a lo largo de su trayectoria profesional y, especialmente, en el 
ejercicio de su cargo en el Consejo de la Sociedad, considera al Sr. Mercader 
candidato idóneo para ser reelegido como Consejero Ejecutivo. 
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- D. Francisco Javier Basañez Villaluenga, en su carácter de Consejero 
Ejecutivo. El Consejo de Administración, teniendo en cuenta las 
competencias, experiencia y méritos demostrados a lo largo de su trayectoria 
profesional y, especialmente, en el ejercicio de su cargo en el Consejo de la 
Sociedad, considera al Sr. Basañez candidato idóneo para ser reelegido como 
Consejero Ejecutivo. 

 

- D. Álvaro de la Serna Corral, en su carácter de Consejero Dominical. El 
Consejo de Administración, teniendo en cuenta las competencias, 
experiencia y méritos demostrados a lo largo de su trayectoria profesional y, 
especialmente, en el ejercicio de su cargo en el Consejo de la Sociedad, 
considera al Sr. De la Serna candidato idóneo para ser reelegido como 
Consejero Dominical. 

 

- Joanfra, S.A., en su carácter de Consejero Dominical, habiendo designado 
como representante persona física a D. José Miquel Vacarisas. El Consejo de 
Administración, teniendo en cuenta las competencias, experiencia y méritos 
demostrados a lo largo de la trayectoria profesional del Consejero y de su 
representante y, especialmente, en el ejercicio de sus respectivos cargos en el 
Consejo de la Sociedad, considera a Joanfra, S.A. candidato idóneo para ser 
reelegido como Consejero Dominical, y al Sr. Miquel, para continuar en el 
desempeño de su cargo como representante persona física. 

 

- D. Antonio Canet Martínez, en su carácter de Otro Consejero Externo. El 
Consejo de Administración, teniendo en cuenta las competencias, 
experiencia y méritos demostrados a lo largo de su trayectoria profesional y, 
especialmente, en el ejercicio de su cargo en el Consejo de la Sociedad, 
considera al Sr. Canet candidato idóneo para ser reelegido como Otro 
Consejero Externo. 

 

- D. Carles Alfred Gasòliba Böhm, en su carácter de Otro Consejero Externo. 
No procediendo su antigua calificación como Independiente por superar, a 
la expiración de su mandato, el límite de doce años en el cargo que prevé el 
artículo 529.duodecies.4.i) de la Ley de Sociedades de Capital, pero teniendo 
en cuenta las competencias, experiencia y méritos demostrados a lo largo de 
su trayectoria profesional y, especialmente, en el ejercicio de su cargo en el 
Consejo de la Sociedad, éste considera al Sr. Gasòliba candidato idóneo para 
ser reelegido como Otro Consejero Externo. 
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Adicionalmente, el Consejo de Administración ha tomado en consideración la 
inminente expiración del mandato de D. Joaquín Faura Batlle, nombrado por 
cooptación en sesión del Consejo de 29 de noviembre de 2013 y cuyo nombramiento 
por cooptación fue ratificado por la Junta General de Accionistas de 18 de junio de 
2014 por el plazo que restaba al Consejero saliente (esto es, hasta el 22 de junio de 
2015). Por tanto, y atendiendo a las competencias, conocimientos y experiencia 
demostrados a lo largo de su trayectoria en el Consejo de la Sociedad, se informa 
favorablemente a la Junta General, previa propuesta de la Comisión de Recursos 
Humanos, Nombramientos y Retribuciones, de su reelección como Consejero 
Independiente, tras constatar que concurren en D. Joaquín Faura Batlle las 
condiciones exigidas por el artículo 529 duodecies.4 de la Ley de Sociedades de 
Capital para ser calificado como tal. 
 
A los efectos de dar cumplimento a lo dispuesto en el artículo 518.e) de la Ley de 
Sociedades de Capital, se facilita a los accionistas los correspondientes currículos de 
los Consejeros cuya reelección se propone, adjuntándose al presente como Anexo II. 
 
Las anteriores reelecciones se proponen por un plazo de cuatro años a contar desde 
el acuerdo, en su caso, de la Junta General, de conformidad con la nueva duración 
máxima prevista en el artículo 529.undecies.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
3. Propuesta de acuerdo. 
 
En concreto, se somete a la aprobación de la Junta General la siguiente propuesta de 
acuerdo: 
 
“Tercero.-  Reelección de Consejeros. 
 
Previa propuesta o informe, según proceda, de la Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones, y previa propuesta, según proceda, del Consejo de 
Administración, reelegir, con motivo de la expiración de sus respectivos mandatos, 
a los siguientes Consejeros: 
 

3.1.-  Reelección como Consejero de D. Jorge Mercader Miró, en su carácter 
de Consejero Ejecutivo. 

 
Previo informe favorable de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, reelegir a D. Jorge Mercader Miró como Consejero Ejecutivo por el 
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plazo de cuatro (4) años a contar desde la fecha de hoy, según lo previsto en el 
artículo 529.undecies.1 de la Ley de Sociedades de Capital. De conformidad con el 
artículo 146.1 del Reglamento del Registro Mercantil, D. Jorge Mercader Miró 
continuará desempeñando el cargo ostentado hasta la fecha de Presidente del 
Consejo. 
 
Presente en la reunión, acepta el cargo y declara no hallarse inmerso en ninguna de 
las prohibiciones previstas legalmente, manifestando que sus datos personales 
obran en el Registro Mercantil y no han sufrido variación. 
 

3.2.-  Reelección como Consejero de D. Francisco Javier Basañez 
Villaluenga, en su carácter de Consejero Ejecutivo. 

 
Previo informe favorable de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, reelegir a D. Francisco Javier Basañez Villaluenga como Consejero 
Ejecutivo por el plazo de cuatro (4) años a contar desde la fecha de hoy, según lo 
previsto en el artículo 529.undecies.1 de la Ley de Sociedades de Capital. De 
conformidad con el artículo 146.1 del Reglamento del Registro Mercantil, D. 
Francisco Javier Basañez Villaluenga continuará desempeñando el cargo ostentado 
hasta la fecha de Secretario del Consejo de Administración. 
 
Presente en la reunión, acepta el cargo y declara no hallarse inmerso en ninguna de 
las prohibiciones previstas legalmente, manifestando que sus datos personales 
obran en el Registro Mercantil y no han sufrido variación. 
 

3.3.-  Reelección como Consejero de D. Álvaro de la Serna Corral, en su 
carácter de Consejero Dominical. 

 
Previo informe favorable de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, reelegir a D. Álvaro de la Serna Corral como Consejero Dominical 
por el plazo de cuatro (4) años a contar desde la fecha de hoy, según lo previsto en el 
artículo 529.undecies.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Presente en la reunión, acepta el cargo y declara no hallarse inmerso en ninguna de 
las prohibiciones previstas legalmente, manifestando que sus datos personales 
obran en el Registro Mercantil y no han sufrido variación. 
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3.4.-  Reelección como Consejero de Joanfra, S.A., en su carácter de 

Consejero Dominical. 
 

Previo informe favorable de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, reelegir a Joanfra, S.A. como Consejero Dominical por el plazo de 
cuatro (4) años a contar desde la fecha de hoy, según lo previsto en el artículo 
529.undecies.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Se hace constar que D. José Miquel Vacarisas continuará en el ejercicio de sus 
funciones como representante persona física designado por Joanfra, S.A., no 
habiéndose procedido a su sustitución. 
 
Joanfra, S.A. y, presente en la reunión, D. José Miquel Vacarisas, en su condición de 
representante persona física del Consejero, aceptan el cargo y declaran no hallarse 
inmersos en ninguna de las prohibiciones previstas legalmente, manifestando que 
sus datos personales obran en el Registro Mercantil y no han sufrido variación. 
 

3.5.-  Reelección como Consejero de D. Antonio Canet Martínez, en su 
carácter de Otro Consejero Externo. 

 
Previo informe favorable de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, reelegir a D. Antonio Canet Martínez como Otro Consejero Externo 
por el plazo de cuatro (4) años a contar desde la fecha de hoy, según lo previsto en el 
artículo 529.undecies.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Presente en la reunión, acepta el cargo y declara no hallarse inmerso en ninguna de 
las prohibiciones previstas legalmente, manifestando que sus datos personales 
obran en el Registro Mercantil y no han sufrido variación. 

 
3.6.-  Reelección como Consejero de D. Carles Alfred Gasòliba Böhm, en su 

carácter de Otro Consejero Externo. 
 

Previo informe favorable de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, reelegir a D. Carles Alfred Gasòliba Böhm como Consejero por el 
plazo de cuatro (4) años a contar desde la fecha de hoy, según lo previsto en el 
artículo 529.undecies.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Se hace constar que no 
procediendo su anterior calificación como independiente por superar, a la 
expiración de su mandato, el límite de doce años en el cargo que prevé el artículo 
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529 duodecies.4.i) de la Ley de Sociedades de Capital, se procede a recalificar al 
Consejero reelegido con el carácter de Otro Consejero Externo. 
 
Presente en la reunión, acepta el cargo y declara no hallarse inmerso en ninguna de 
las prohibiciones previstas legalmente, manifestando que sus datos personales 
obran en el Registro Mercantil y no han sufrido variación. 

 
3.7.-  Reelección como Consejero de D. Joaquín Faura Batlle, en su carácter 

de Consejero Independiente. 
 
Previa propuesta de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, reelegir a D. Joaquín Faura Batlle como Consejero Independiente por 
el plazo de cuatro (4) años a contar desde la fecha de hoy, según lo previsto en el 
artículo 529.undecies.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Presente en la reunión, acepta el cargo y declara no hallarse inmerso en ninguna de 
las prohibiciones previstas legalmente, así como que continúa reuniendo las 
condiciones exigidas por el artículo 529 duodecies.4 de la Ley de Sociedades de 
Capital para ser calificado como independiente, manifestando que sus datos 
personales obran en el Registro Mercantil y no han sufrido variación. 
 
Se hace constar que las anteriores reelecciones han sido objeto de informe 
justificativo del Consejo de Administración, en el que se valora la competencia, 
experiencia y méritos de cada uno de los Consejeros reelegidos, que se unirá al acta 
de la presente Junta General, tal y como exige el artículo 529.decies.5 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Asimismo, la Sociedad ha publicado en su página web, de 
conformidad con el artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de Capital, los currículos 
de dichos Consejeros.” 

 
 

Barcelona, 27 de abril de 2015 
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Anexo I 
 

Extracto de acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones: 

 
“9º. Propuesta de reelección de los Consejeros a los que les expira su mandato. 
 
En cumplimiento de los artículos 529 quindecies.3., apartados c y d, de la Ley de 
Sociedades de Capital y atendiendo a la inminente expiración del mandato de 
determinados Consejeros de la Sociedad, nombrados por acuerdo de la Junta 
General de Accionistas de 22 de junio de 2010 por un plazo de cinco años, la 
Comisión eleva al Consejo de Administración, para su sometimiento a la decisión de 
la Junta General, los siguientes informes y propuestas de reelección de Consejeros:  
 
- Se informa favorablemente de la reelección como Consejero Ejecutivo, así 

como en su cargo de Presidente del Consejo, de D. Jorge Mercader Miró, 
teniendo en cuenta las competencias, conocimientos y experiencia 
demostrados a lo largo de su trayectoria en el Consejo de la Sociedad. 

 
- Se informa favorablemente de la reelección como Consejero Ejecutivo, así 

como en su cargo de Secretario del Consejo, de D. Francisco Javier Basáñez 
Villaluenga, teniendo en cuenta las competencias, conocimientos y 
experiencia demostrados a lo largo de su trayectoria en el Consejo de la 
Sociedad. 

 
- Se informa favorablemente de la reelección como Consejero Dominical de D. 

Álvaro de la Serna Corral, teniendo en cuenta las competencias, 
conocimientos y experiencia demostrados a lo largo de su trayectoria en el 
Consejo de la Sociedad. 

 
- Se informa favorablemente de la reelección como Consejero Dominical de 

Joanfra, S.A., así como de su representante persona física D. José Miquel 
Vacarisas, teniendo en cuenta las competencias, conocimientos y experiencia 
demostrados a lo largo de su trayectoria en el Consejo de la Sociedad. 

 
- Se informa favorablemente de la reelección como Otro Consejero Externo de 

D. Antonio Canet Martínez, teniendo en cuenta las competencias, 
conocimientos y experiencia demostrados a lo largo de su trayectoria en el 
Consejo de la Sociedad. 
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- Se informa favorablemente de la reelección de D. Carles Alfred Gasòliba 

Böhm, no procediendo su antigua calificación como Independiente por 
superar, a la expiración de su mandato, el límite de doce años en el cargo que 
prevé el artículo 529 duodecies.4.i) de la Ley de Sociedades de Capital. No 
obstante lo anterior, la Comisión sostiene, tras tener en cuenta las 
competencias, conocimientos y experiencia demostrados a lo largo de su 
trayectoria en el Consejo de la Sociedad, la idoneidad de su reelección, por lo 
que se propone su calificación como otro Otro Consejero Externo. 

 
Finalmente, en atención a la inminente expiración del mandato de D. Joaquín Faura 
Batlle, cuyo nombramiento por cooptación fue ratificado por la Junta General de 
Accionistas de 18 de junio de 2014, por un plazo hasta el día 22 de junio de 2015, se 
propone al Consejo de Administración su reelección como Consejero Independiente, 
tras constatar que concurren en D. Joaquín Faura Batlle las condiciones exigidas por 
el artículo 529 duodecies.4 de la Ley de Sociedades de Capital para ser calificado 
como tal. Dicha propuesta se eleva al Consejo de Administración en consideración 
de las competencias, conocimientos y experiencia demostrados a lo largo de su 
trayectoria en el Consejo de la Sociedad. 
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Anexo II 
 
 

CURRÍCULOS CONSEJEROS 



CONSEJERO DE MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL S.A. 

D. Jorge Mercader Miró 

Perfil biográfico y profesional: 

‐  Nacido en Portbou (Gerona) el 15 de marzo de 1943. 

‐  Ingeniero  Industrial  por  la  Escuela  Técnica  de  Ingenieros  Industriales  de  Barcelona  y  Master  de 
Economía y Empresa por IESE (Instituto Español Superior de Empresa). 

‐  Ha  sido  Presidente  de:  Industrias  del  Papel  y  de  la  Celulosa  (INPCASA),  Industrias  de  Tableros  y 
Derivados de  la Madera S.A.  (INTAMASA), Empresa Nacional Bazán de Construcción Navales Militares 
S.A., Instituto Nacional de Industria, Servicios de Radiotelefonía Móvil, Iberlat S.A., Sociedad de Aguas 
de  Barcelona  S.A.  y  Compañía  de  Seguros  Adeslas;  Consejero  y  Vicepresidente  de  Repsol  YPF  S.A.; 
Consejero, Miembro  de  la  Comisión  Ejecutiva  y  Vicepresidente  2º  de  Caixa  d’Estalvis  i  Pensions  de 
Barcelona; Consejero de: COFILE,  FECOSA,  Industrias Gráficas Trepat  S.A., DAPSA,  Ferrocarriles de  la 
Generalitat,  DEFEX,  Iberia  Líneas  Aéreas  de  España,  J.  Walter  Thompson,  Science  Applications 
International Europe S.A., Bongrain S.A., CaixaBank France, Abertis Infraestructuras S.A. e Inmobiliaria 
Colonial; Administrador de: Inversiones Papeleras S.A. y Apromade S.A.  

‐  En la actualidad es Presidente de Miquel y Costas & Miquel S.A. y Consejero de la/s compañía/s que en 
el punto siguiente se relacionan. 

Otros  consejos de administración a  los que pertenece  (indicando  si  la  sociedad  cotiza o no  en bolsa,  el 
grupo al que pertenece y si se  trata de una sociedad patrimonial o vehículo para el ejercicio profesional 
propio o de una persona vinculada), excluidos los de las empresas del Grupo Miquel y Costas: 

  Nombre de la sociedad  Nombre de su Grupo 

La sociedad 
cotiza en 
bolsa  

(sí o no) 

Sociedad 
patrimonial 
 (sí o no) 

Vehículo 
para el 
ejercicio 

profesional 
 (sí o no) 

‐ 
Corporación Alimentaria 
Peñasanta S.A. 

Grupo Central 
Lechera Asturiana 

no  no  no 

‐  Isolux Corsan S.A.;  ‐‐‐  no  no  no 

‐  Vidacaixa Grupo S.A.  Grupo CaixaBank  no  no  no 

‐  Hacia S.A.  ‐‐‐  no  no  no 

Otras actividades retribuidas: 

  ‐‐‐ 

Categoría de consejero: 

‐  Consejero Ejecutivo. 

Accionista al que representa: 

  ‐‐‐ 

Accionista con el que tiene vínculos: 

‐  HACIA S.A. 

Fechas de nombramiento como consejero de la Sociedad: 

‐  Primer nombramiento: 5 de noviembre de 1991. 

‐  Último nombramiento: 22 de junio de 2010. 

Acciones  de  la  Sociedad  y  opciones  sobre  las mismas  de  las  que  es  titular  a  la  fecha  de  emisión  de  la 
presente información (27/04/2015): 

‐  Es titular directo e indirecto de 1.415.000 acciones de la Sociedad. 

‐  No tiene opciones sobre acciones de la Sociedad. 

 



CONSEJERO DE MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL S.A. 

D. Francisco Javier Basañez Villaluenga 

Perfil biográfico y profesional: 

‐  Nacido en Bilbao (Vizcaya) el 4 de marzo de 1950. 

‐  Licenciado en Ciencias Políticas Económicas  y Comerciales por  la Universidad   Central de Barcelona; 
Auditor registrado, no ejerciente, del  Instituto de Contabilidad y Auditores de Cuentas; Titulado para 
gerencia de servicios de transportes. 

‐  Ha sido Responsable del Servicio de Estudios Financieros en  Industrias del Papel y Celulosa (Inpacsa); 
Administrador General de Inverpa, S.A.; Administrador único de la empresa de servicios de transporte y 
logísticos  de  Transportes  Subirada,  S.A.;  Consejero  Delegado  de  Agustín  Barral,  S.A.;  Consejero  y 
administrador  de  Papelera  Riera,  S.A.;  Dirección  Comercial  de  European  Paper  and  Packaging,  S.A. 
(Eppicsa); Subdirector General y Director Financiero de Industrias del Tablero y derivados de la madera, 
S.A. (Intamasa). 

‐  En  la  actualidad  es  Secretario  General  y  Director  de  Desarrollo  Corporativo  de Miquel  y  Costas  & 
Miquel, S.A. y Consejero de la/s compañía/s que en el punto siguiente se relacionan. 

Otros  consejos de administración a  los que pertenece  (indicando  si  la  sociedad  cotiza o no  en bolsa,  el 
grupo al que pertenece y si se  trata de una sociedad patrimonial o vehículo para el ejercicio profesional 
propio o de una persona vinculada), excluidos los de las empresas del Grupo Miquel y Costas: 

  Nombre de la sociedad 
Nombre de 
su Grupo 

La sociedad 
cotiza en 
bolsa  

(sí o no) 

Sociedad 
patrimonial 
 (sí o no) 

Vehículo 
para el 
ejercicio 

profesional 
 (sí o no) 

  Bacesa de Inversiones, SICAV S.A.   ‐‐‐  sí  sí  no 

Otras actividades retribuidas: 

  ‐‐‐ 

Categoría de consejero: 

‐  Consejero Ejecutivo. 

Accionista al que representa: 

  ‐‐‐ 

Accionista con el que tiene vínculos: 

  ‐‐‐ 

Fechas de nombramiento como consejero de la Sociedad: 

‐  Primer nombramiento: 28 de julio de 2008. 

‐  Último nombramiento: 22 de junio de 2010. 

Acciones  de  la  Sociedad  y  opciones  sobre  las mismas  de  las  que  es  titular  a  la  fecha  de  emisión  de  la 
presente información (27/04/2015): 

‐  Es titular de 16.900 acciones de la Sociedad. 

‐  Es titular de 12.600 opciones sobre acciones de la Sociedad. 

 



CONSEJERO DE MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL S.A. 

D. Álvaro de la Serna Corral 

Perfil biográfico y profesional: 

‐  Nacido en Santander (Cantabria) el 15 de septiembre de 1972. 

‐  Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Autónoma de Madrid y Master 
en Economía y Empresas por IESE (Instituto Español Superior de Empresa). 

‐  Ha ocupado diversos cargos directivos como especialista en gestión de patrimonios y banca privada 
en el Grupo Banco Santander y como consultor en Egon Zehnder  International. Ha sido Asociado de 
Banca  de  Inversión  en  Merrill  Lynch  Europe  Plc.  Londres  y  Miembro  del  Comité  Supervisor  de 
Inversiones de Altamar Buyout Europa FCR’s (Fondos Propios de Patrimonio Privado) 

‐  En  la actualidad es directivo de Credit Suisse AG Sucursal en España y Consejero de  la/s compañía/s 
que en el punto siguiente se relacionan. 

Otros consejos de administración a  los que pertenece  (indicando  si  la  sociedad cotiza o no en bolsa, el 
grupo al que pertenece y si se trata de una sociedad patrimonial o vehículo para el ejercicio profesional 
propio o de una persona vinculada), excluidos los de las empresas del Grupo Miquel y Costas: 

  Nombre de la sociedad 
Nombre de 
su Grupo 

La 
sociedad 
cotiza en 
bolsa  

(sí o no) 

Sociedad 
patrimonial 
 (sí o no) 

Vehículo 
para el 
ejercicio 

profesional  
(sí o no) 

‐  Viña Castellar Invest SICAV, S.A.  ‐‐‐  sí  si  no 

‐  Enkidu Inversiones S.L.  ‐‐‐  no  si  no 

Otras actividades retribuidas: 

  ‐‐‐ 

Categoría de consejero: 

‐  Consejero Dominical. 

Accionista al que representa: 

‐  Enkidu Inversiones S.L.  

Accionista con el que tiene vínculos: 

‐  Enkidu Inversiones S.L. y Maria del Carmen Escasany y Miquel 

Fechas de nombramiento como consejero de la Sociedad: 

‐  Primer nombramiento: 28 de julio de 2008. 

‐  Último nombramiento: 22 de junio de 2010. 

Acciones de  la Sociedad y opciones  sobre  las mismas de  las que es  titular a  la  fecha de emisión de  la 
presente información (27/04/2014): 

‐  Es titular directo e indirecto de 11.266 acciones de la Sociedad. 

‐  No tiene opciones sobre acciones de la Sociedad. 

 



CONSEJERO DE MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL S.A. 

JOANFRA S.A.: 

Perfil biográfico: 

‐  Constituida en Barcelona en fecha 22 de agosto de 1.985  

   

Otros consejos de administración a los que pertenece JOANFRA S.A. (indicando si la sociedad cotiza o no 
en bolsa, el grupo al que pertenece y si se trata de una sociedad patrimonial o vehículo para el ejercicio 
profesional propio o de una persona vinculada), excluidos los de las empresas del Grupo Miquel y Costas: 

  Nombre de la sociedad  Nombre de su Grupo 

La sociedad 
cotiza en 
bolsa  

(sí o no) 

Sociedad 
patrimonial 
 (sí o no) 

Vehículo para el 
ejercicio 

profesional 
 (sí o no) 

  ‐‐‐         

Otras actividades retribuidas: 

  ‐‐‐ 

Categoría de consejero: 

‐  Consejero Dominical. 

Accionista al que representa: 

‐  Dª. Bernadette Miquel Vacarisas 

Accionista con el que tiene vínculos: 

‐  Dª. Bernadette Miquel Vacarisas 

Fechas de nombramiento como consejero de la Sociedad: 

‐  Primer nombramiento: 25 de octubre de 1999. 

‐  Último nombramiento: 22 de junio de 2010. 

Acciones de  la Sociedad y opciones  sobre  las mismas de  las que es  titular a  la  fecha de emisión de  la 
presente información (27/04/2014): 

‐  Es titular directo de 851.782 acciones de la Sociedad. 

‐  No tiene opciones sobre acciones de la Sociedad. 

Representante persona física de JOANFRA S.A.: 
D. José Miquel Vacarisas 

Perfil biográfico y profesional: 

‐  Nacido en Barcelona el 27 de septiembre de 1974. 

‐  Licenciado en Ingeniería Industrial por la Universidad Politécnica de Cataluña; Post‐grado de Dirección 
Financiera por la Universidad Politécnica Pompeu Fabra; Master International Business Economics por 
la Westmintster Business School de Londres; PDG por el IESE. 

‐  Ha sido Auditor de Sistemas y Consultor Senior en KPMG Asesores, S.L.; Senior System & Assurance 
Audit Specialist en American Standard Companies (Bruselas); Auditor Interno Grupo Abertis.  

‐  En la actualidad es Gerente de Auditoría Interna en Grupo Lacer y Consejero de la/s compañía/s que 
en el punto siguiente se relacionan. 

Otros  consejos de administración a  los que pertenece  (indicando  si  la  sociedad  cotiza o no en bolsa,el 
grupo al que pertenece y si se trata de una sociedad patrimonial o vehículo para el ejercicio profesional 
propio o de una persona vinculada), excluidos los de las empresas del Grupo Miquel y Costas: 

  Nombre de la sociedad  Nombre de su Grupo 

La sociedad 
cotiza en 
bolsa  

(sí o no) 

Sociedad 
patrimonial 
 (sí o no) 

Vehículo para el 
ejercicio 

profesional 
 (sí o no) 

  Joanfra S.A.  ‐‐‐  no  sí  no 

 



CONSEJERO DE MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL S.A. 

D. Antonio Canet Martínez 

Perfil biográfico y profesional: 

‐  Nacido en Valencia el 25 de septiembre de 1940. 

‐  Diplomado  en  la  escuela  de  catering  and  Craft  de  Liverpool;  Técnico  en  empresas  y  Actividades 
Turísticas; Master en gestión de empresas por el Club de Economía y Dirección. 

‐  Ha sido Director de Centros Hoteleros de Roblely Group en Inglaterra, Director de Hotel en el Grupo 
Servihotel; Director de Explotación Hotelera en el Grupo Servigroup; Director Gerente de la Sociedad 
Peñamar del Grupo  Servigroup y de Hoteles Sidi; Director General de  la Cadena Hotelera Ona Sol; 
Asesor de Hoteles Sidi; Asesor en el desarrollo y promoción del Centro de Golf Masía de Las Estrellas.  

Otros consejos de administración a los que pertenece (indicando si la sociedad cotiza o no en bolsa, el 
grupo al que pertenece y si se trata de una sociedad patrimonial o vehículo para el ejercicio profesional 
propio o de una persona vinculada), excluidos los de las empresas del Grupo Miquel y Costas: 

  Nombre de la sociedad 
Nombre de su 

Grupo 

La sociedad 
cotiza en bolsa 

(sí o no) 

Sociedad 
patrimonial 
 (sí o no) 

Vehículo para el 
ejercicio 

profesional  
(sí o no) 

  ‐‐‐   

Otras actividades retribuidas: 

  ‐‐‐ 

Categoría de consejero: 

‐  Otro Consejero Externo. 

Accionista al que representa: 

  ‐‐‐ 

Accionista con el que tiene vínculos: 

‐  Dª Carmen Payá Pérez. 

Fechas de nombramiento como consejero de la Sociedad: 

‐  Primer nombramiento: 25 de junio de 1985. 

‐  Último nombramiento: 22 de junio de 2010. 

Acciones de  la Sociedad y opciones  sobre  las mismas de  las que es  titular a  la  fecha de emisión de  la 
presente información (27/04/2015): 

‐  Es titular directo e indirecto de 86.234 acciones de la Sociedad. 

‐  No tiene opciones sobre acciones de la Sociedad. 

 



CONSEJERO DE MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL S.A. 

D. Carles Alfred Gasòliba Böhm 

Perfil biográfico y profesional: 

‐  Nacido en Barcelona el 22 de noviembre de 1945. 

‐  Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad Autónoma de Barcelona y Master of Arts in Industrial 
Economics por la Universidad de Sussex (Gran Bretaña). 

‐  Ha sido Diputado en el Congreso de los Diputados y en el Parlamento Europeo; Secretario General del 
Patronat Català Pro‐Europa; Senador en el Senado Español; Presidente de  la Comisión de Economía y 
Hacienda del Senado; Miembro de  las Comisiones de Presupuesto,  Industria, Comercio y Turismo de 
Suplicatorios,  de  la  Comisión Mixta  de  la Delegación  Española  de  la Unión  Europa Occidental  y  del 
Comité  Ejecutivo  de  CDDC;  Vicepresidente  y  miembro  del  Bureau  de  la  Internacional  Liberal  y 
responsable de las relaciones de la Internacional con América Latina. 

‐  En la actualidad es Presidente del Comité Español de la Liga Europea de Cooperación Económica (LECE); 
Presidente  de  la  Comisión  Mediterránea  de  LECE  Internacional  y  Presidente  de  Axis  Consultoría 
Europea S.L. 

Otros  consejos de administración a  los que pertenece  (indicando  si  la  sociedad  cotiza o no  en bolsa,  el 
grupo al que pertenece y si se  trata de una sociedad patrimonial o vehículo para el ejercicio profesional 
propio o de una persona vinculada), excluidos los de las empresas del Grupo Miquel y Costas: 

  Nombre de la sociedad 
Nombre de su 

Grupo 

La sociedad 
cotiza en 
bolsa  

(sí o no) 

Sociedad 
patrimonial 
 (sí o no) 

Vehículo para 
el ejercicio 
profesional 
 (sí o no) 

‐  Axis Consultoría Europea S.L.  ‐‐‐  no  no  no 

Otras actividades retribuidas: 

‐  Profesor conferenciante en el curso Integración Europea, en la Universitat Pompeu Fabra de Barcelona 

Categoría de consejero: 

‐  Otro Consejero Externo. 

Accionista al que representa: 

  ‐‐‐ 

Accionista con el que tiene vínculos: 

  ‐‐‐ 

Fechas de nombramiento como consejero de la Sociedad: 

‐  Primer nombramiento: 29 de junio de 1993. 

‐  Último nombramiento: 22 de junio de 2010. 

Acciones  de  la  Sociedad  y  opciones  sobre  las mismas  de  las  que  es  titular  a  la  fecha  de  emisión  de  la 
presente información (27/04/2015): 

‐  Es titular de 19.160 acciones de la Sociedad. 

‐  No tiene opciones sobre acciones de la Sociedad. 

 



CONSEJERO DE MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL S.A. 

D. Joaquín Faura Batlle 

Perfil biográfico y profesional: 

‐  Nacido en Torroella de Montgrí (Girona) el 4 de marzo de 1951. 

‐  Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona y Máster en Economía y Dirección de Empresas 
por IESE (Instituto Español Superior de Empresa). 

‐  Inició  su  trayectoria profesional  en  el Grupo Gillette,  en  la división de Braun  Española  y  en  la  sede 
central de la compañía en Alemania. 

‐  Ha  sido Vicepresidente Director General de  la división de Chupa Chups  en  Estados Unidos; Director 
General Comercial de Sara Lee Corporation en España, en la división de cafés Marcilla; Vicepresidente 
de Marketing y Director General de Pepsico/Frito Lay; Director General en Tabacalera/Altadis; Director 
General de Consumo y Marketing de Telefónica de España; Director General de  la Unidad Corporativa 
de Marketing  y  Contenidos  de  Telefónica  S.A.;  Presidente  de  Terra  Lycos  Networks; Miembro  del 
Supervisory Board de ENDEMOL. 

‐  En  la  actualidad  es  Director  General  de  Telefónica  en  Cataluña,  Comunidad  Valenciana,  Baleares  y 
Murcia. 

‐  Además es Miembro del Pleno de  la Cambra Oficial de Comerç,  Industria  i Navegació de Barcelona; 
Vocal  del  Consejo  General  de  Cambres  de  Comerç  de  Catalunya; Miembro  de  la Mesa  de  Política 
Económica de la Cambra Oficial de Comerç, Industria i Navegació de Barcelona, del Consejo Asesor de 
la Universitat  Politècnica  de  Catalunya  y  del  Comité  Ejecutivo  de Miembros  del  IESE;  Patrón  de  las 
Fundaciones Barcelona Cultura  y Barcelona Digital; Presidente del Comité Bilateral hispano‐coreano; 
Consejero de Foment del Treball; Miembro del Consell Assessor de  les Tecnologies de  la  Informació  i 
Comunicacions; Miembro del Consell Empresarial de la UPC. 

Otros  consejos de administración a  los que pertenece  (indicando  si  la  sociedad  cotiza o no  en bolsa,  el 
grupo al que pertenece y si se  trata de una sociedad patrimonial o vehículo para el ejercicio profesional 
propio o de una persona vinculada), excluidos los de las empresas del Grupo Miquel y Costas: 

  Nombre de la sociedad 
Nombre de su 

Grupo 

La sociedad 
cotiza en bolsa 

(sí o no) 

Sociedad 
patrimonial 
 (sí o no) 

Vehículo para el 
ejercicio 

profesional 
 (sí o no) 

  ‐‐‐         

Otras actividades retribuidas: 

  Asesoramiento de empresas de otros sectores. 

Categoría de consejero: 

‐  Consejero Independiente. 

Accionista al que representa: 

  ‐‐‐ 

Accionista con el que tiene vínculos: 

  ‐‐‐ 

Fechas de nombramiento como consejero de la Sociedad: 

‐  Primer nombramiento: 29 de octubre de 2013. 

‐  Último nombramiento: 18 de junio de 2014. 

Acciones  de  la  Sociedad  y  opciones  sobre  las mismas  de  las  que  es  titular  a  la  fecha  de  emisión  de  la 
presente información (27/04/2015): 

‐  Es titular de 2.154 acciones de la Sociedad. 

‐  No tiene opciones sobre acciones de la Sociedad. 

 



 

PÁG. 1 

 
 
Informe del Consejo de Administración de Miquel y Costas & Miquel, S.A., en 
relación con la MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 12º, 13º, 14º, 15º, 18º, 
23º, 24º Y 25º DE LOS ESTATUTOS SOCIALES a que se refiere el asunto Quinto 
del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad que se celebrará en Barcelona, los días 16 y 17 de junio de 2015, en 
primera y segunda convocatoria, respectivamente.  
 
 

 
 

1. Objeto del Informe. 
 
El presente Informe se elabora con el objetivo de informar al accionista de las 
razones por las que el Consejo de Administración propone dar una nueva redacción 
a los artículos 12º, 13º, 14º, 15º, 18º, 23º, 24º y 25º de los Estatutos Sociales, dando 
cumplimiento a los requisitos legales establecidos en el artículo 286 de la Ley de 
Sociedades de Capital (“LSC”), el cual exige para la adopción del acuerdo de 
modificación de Estatutos Sociales, entre otros requisitos, la formulación por parte 
del Consejo de Administración de un Informe escrito con la justificación de la 
propuesta que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

 
Este Informe, junto con el texto íntegro de la modificación propuesta, deberá 
ponerse a disposición de los accionistas en el modo previsto en los artículos 287 y 
518 de la LSC. 
 
 
2. Justificación de la propuesta de modificación de los artículos 12º, 13º, 14º, 

15º, 18º, 23º, 24º y 25º de los Estatutos Sociales. 
 
La modificación de los citados artículos de los Estatutos Sociales tiene por finalidad 
adaptar el contenido de los mismos a las novedades legislativas introducidas por la 
Ley 31/2014, de 3 de diciembre, de reforma de la LSC para la mejora del gobierno 
corporativo (“Ley 31/2014”). La Ley 31/2014 introduce importantes novedades en 
la regulación de determinados aspectos relativos a las juntas generales y los consejos 
de administración de las sociedades cotizadas, lo que hace necesaria la oportuna 
actualización del texto estatutario de la Sociedad. 
 



 

PÁG. 2 

Las modificaciones propuestas por el Consejo de Administración afectan 
principalmente a dos secciones del Capítulo Tercero (“Régimen de la Sociedad”) de 
los Estatutos Sociales: 
 

- Sección A (“De la Junta General”): artículos 12º, 13º, 14º, 15º y 18º. 
 

- Sección B (“Del Consejo de Administración”): 23º, 24º y 25º. 
 
A continuación, se incluye una breve justificación de las modificaciones propuestas 
en cada uno de los preceptos estatutarios afectados.  
 
Sección A 
 

- Artículo 12º: por imperativo del artículo 495.2.a) LSC, tras su redacción dada 
por la Ley 31/2014, se ajusta el porcentaje mínimo de capital social para el 
ejercicio del derecho de solicitud de convocatoria de la Junta General por la 
minoría, que se reduce del 5% al 3%.  
 

- Artículos 13º y 14º: se ordenan los asuntos a tratar por las distintas clases de 
Junta General, reduciendo los correspondientes a la Junta General Ordinaria 
a los asuntos del artículo 164.1 LSC y completando la regulación de la 
Extraordinaria con la totalidad de competencias que le atribuye la LSC, que 
han sido revisadas por la Ley 31/2014. 
 

- Artículo 15º: en la misma línea que la modificación del artículo 12º 
anteriormente mencionada, se ajustan los porcentajes mínimos de capital 
social para el ejercicio de determinados derechos de la minoría (esto es, la 
solicitud de complemento a la convocatoria de la Junta General y la 
presentación de propuestas de acuerdo), que el artículo 495.2.a) reduce del 
5% al 3%. 
 
Adicionalmente, se incluye una referencia genérica a las menciones exigidas 
por la LSC para la publicación del anuncio de convocatoria, cuyo contenido 
regula el artículo 517 LSC. 
 

- Artículo 18º: se adapta el régimen de mayorías exigibles para la adopción de 
acuerdos por la Junta General, tal y como ha quedado regulado en el artículo 
201 LSC tras la entrada en vigor de la Ley 31/2014. 

 



 

PÁG. 3 

Sección B 
 

- Artículo 23º: se adaptan a las novedades introducidas por la Ley 31/2014 los 
siguientes aspectos: 

 

 se reduce la duración del cargo de los Consejeros a 4 años (artículo 
529.undecies.1 LSC); 

 

 se adaptan los requisitos de composición del Comité de Auditoría a 
lo establecido en el artículo 529.quaterdecies LSC; y 

 

 se incluye una mención a la Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones, que deviene obligatoria tras la 
entrada en vigor de la Ley 31/2014, regulándose su composición de 
acuerdo con el artículo 529.quindecies LSC y remitiendo sus 
funciones y funcionamiento al Reglamento del Consejo de 
Administración.  

 

- Artículo 24º: de conformidad con el nuevo artículo 529.septies.2 LSC, se 
establece la obligación de designar a un Consejero Coordinador cuando el 
Presidente sea ejecutivo. 
 

- Artículo 25º: se amplía el plazo para el ejercicio del derecho de información 
del accionista previo a la Junta General, que el artículo 520.1 LSC fija hasta el 
quinto día anterior a su celebración, y se amplía su alcance para abarcar las 
solicitudes de información acerca del informe del auditor.  
 
Por otro lado, se sustituye concreción de los motivos de denegación de 
información solicitada por una remisión genérica a la LSC. 

 
A los efectos de facilitar la comparación entre la actual redacción de los artículos de 
los Estatutos Sociales cuya modificación se propone y la redacción que incorpora las 
modificaciones propuestas, se adjunta como Anexo I trascripción literal a doble 
columna de ambos textos, sin otro valor que el meramente informativo. 
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3. Propuesta de acuerdo. 
 
En concreto, se somete a la aprobación de la Junta General la siguiente propuesta de 
acuerdo: 
 
“Quinto.-  Modificación de los Estatutos Sociales. 
 

5.1.-  Modificación de los siguientes artículos de la sección A (“De las 
Juntas Generales”) del Capítulo Tercero (“Régimen de la Sociedad”) 
de los Estatutos Sociales: artículos 12º, 13º, 14º, 15º y 18º. 

 
A fin de adaptar su contenido a la reforma introducida en la Ley de Sociedades de 
Capital, en materia de gobierno corporativo, por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
modificar los artículos 12º, 13º, 14º, 15º y 18º de los Estatutos Sociales, todos ellos 
reguladores de la Junta General, que en adelante y con derogación expresa de su 
actual redacción, serán del tenor literal siguiente: 
 

Artículo 12º 
 
La Junta General Ordinaria, se reunirá una vez al año, dentro de los seis primeros 
meses de cada ejercicio, en el día y hora que determine el Consejo de Administración. 
 
La Junta General Extraordinaria, se reunirá siempre que lo acuerde el Consejo de 
Administración o lo pida un número de accionistas que representen al menos un 3 por 
100 del capital social. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarla 
dentro del plazo y con las formalidades y requisitos que determine la Ley de Sociedades 
de Capital. 
 
Artículo 13º 

 
Son atribuciones de la Junta General Ordinaria censurar la gestión social, examinar y 
aprobar en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado. 
 
Artículo 14º 
 
Compete a la Junta General Extraordinaria: 
 



 

PÁG. 5 

A) Deliberar y resolver sobre las propuestas que formule el Consejo de Administración 
o los Accionistas instantes de la Junta y que se hubieran hecho constar en la 
convocatoria. 
 
B) Acordar el aumento o reducción del Capital Social, la emisión de obligaciones, la 
modificación de estos Estatutos o la disolución de la Sociedad. 
 
C) El nombramiento y separación de los Consejeros, de los liquidadores y de los 
auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 
cualquiera de ellos. 
 
D) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 
 
E) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el 
traslado de domicilio al extranjero, así como las operaciones cuyo efecto sea equivalente 
al de la liquidación de la Sociedad. 
 
F) La aprobación del balance final de liquidación. 
 
G) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales, 
así como la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque ésta mantenga el 
pleno dominio de aquéllas. Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los 
activos operativos cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por ciento 
del total de activos del balance. 
 
H) La política de remuneraciones de los Consejeros en los términos establecidos en la 
Ley de Sociedades de Capital. 
 
I) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o estos Estatutos. 
 
Artículo 15º 
 
Las Juntas Generales serán convocadas por el Presidente del Consejo de 
Administración o por quien haga sus veces, previo acuerdo del Consejo, mediante 
anuncio publicado en: (i) el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de los 
diarios de mayor circulación en España; (ii) en la página web de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores; y (iii) en la página web de la Sociedad, con la antelación 
mínima con respecto a la fecha fijada para su celebración establecida legalmente. En los 
casos en que la Ley así lo permita, las Juntas Generales Extraordinarias podrán ser 
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convocadas con una antelación mínima de quince (15) días. El anuncio expresará la 
fecha y lugar de la reunión en primera convocatoria y todos los asuntos que hayan de 
tratarse en la reunión, así como las restantes menciones que exija la ley. Los 
accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán 
solicitar, mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la Convocatoria de la Junta 
General Ordinaria, que se publique un complemento a la misma incluyendo uno o más 
puntos del Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El complemento de 
la Convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación, como mínimo, a la 
fecha establecida para la reunión de la Junta General Ordinaria, bajo pena de nulidad 
de la Junta. Asimismo, en los términos legalmente establecidos, los accionistas que 
representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
Orden del Día de la Junta convocada. Podrá en el mismo anuncio expresarse la fecha 
de la reunión en que, si procediere, se reunirá la Junta en segunda convocatoria, 
debiendo mediar, entre la fecha de la primera y la segunda reunión por lo menos un 
plazo de veinticuatro horas. Los accionistas sin previa convocatoria, podrán reunirse 
en Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, y quedará ésta válidamente constituida 
para tratar cualquier asunto de su respectiva incumbencia, siempre que esté presente 
la totalidad del Capital social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 
la Junta, pudiendo tomar los acuerdos que estimaren oportunos, mediante la 
observancia en cuanto al número de votos para tomar acuerdos, de lo que se previene 
en los presentes Estatutos. 
 
Artículo 18º 
 
Las Juntas Generales tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente 
constituidas en primera convocatoria, cuando concurran a ella accionistas que 
representen por lo menos el 25 por 100 del capital suscrito con derecho a voto. 
 
En segunda convocatoria será válida la constitución de la Junta General, cualquiera 
que sea el capital representado por los socios concurrentes a la misma. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas presentes 
o representados, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor 
que en contra del capital presente o representado. 
 
La Junta General convocada para resolver acerca de los asuntos enunciados en el 
artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital, quedará válidamente constituida en 
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primera convocatoria, cuando concurran a ella accionistas que representen por lo 
menos el 50 por 100 del capital suscrito con derecho a voto. 
 
En segunda convocatoria será válida la constitución de esta Junta General cuando 
concurren a ella accionistas que representen por lo menos el 25 por 100 de dicho 
capital. 
 
Si el capital presente o representado supera el 50 por 100 del capital suscrito con 
derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el artículo 194 de la Ley se adoptarán por 
mayoría absoluta. Sin embargo, cuando concurran accionistas que representen menos 
del 50 por 100 del capital suscrito con derecho a voto, dichos acuerdos sólo podrán 
adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 
representado en la Junta. 
 
El accionista que ejerza el derecho de voto a distancia será tenido en cuenta como 
presente a efectos de constitución de la Junta. Los accionistas con derecho de voto 
podrán ejercitarlo mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio 
de comunicación a distancia que en su caso el órgano de administración determine con 
ocasión de la convocatoria de la Junta General de accionistas; todo ello, sin perjuicio de 
que se garantice debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho y la 
seguridad de las comunicaciones. 
 
5.2.-  Modificación de los siguientes artículos de la sección B (“Del Consejo 

de Administración”) del Capítulo Tercero (“Régimen de la 
Sociedad”) de los Estatutos Sociales: artículos 23º, 24º y 25º. 

 
A fin de adaptar su contenido a la reforma introducida en la Ley de Sociedades de 
Capital, en materia de gobierno corporativo, por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
modificar los artículos 23º, 24º y 25º de los Estatutos Sociales, todos ellos 
reguladores del Consejo de Administración, que en adelante y con derogación 
expresa de su actual redacción, serán del tenor literal siguiente: 
 

Artículo 23º 
 
La Administración de la Sociedad será confiada a un Consejo de Administración 
compuesto por un mínimo de cuatro y un máximo de quince Consejeros, que no será 
necesario que ostenten la condición de accionistas y serán siempre elegidos y renovados 
por la Junta General. 
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Ejercerán el cargo por plazo de cuatro años, sin perjuicio de poder ser reelegidos para el 
cargo, una o varias veces, por periodos de igual duración máxima. 
 
El Consejo de Administración percibirá una retribución consistente en una participación 
del 5% en las ganancias de la Sociedad. Dicho porcentaje sólo podrá ser detraído de los 
beneficios líquidos una vez cumplidos los requisitos que señala el artículo 218 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
La fijación de la cantidad exacta a abonar a cada consejero, las condiciones para su 
obtención y su distribución entre los distintos consejeros corresponderá al Consejo de 
Administración quien atenderá a tal efecto, a las funciones, responsabilidad y, en general, 
a la dedicación de los consejeros a la administración de la Sociedad. 
 
Adicionalmente y con independencia de la retribución prevista en los párrafos anteriores, 
previo acuerdo de la Junta General de accionistas adoptado en los términos previstos en la 
legislación vigente, los consejeros también podrán ser retribuidos mediante la entrega de 
acciones o de derechos de opción sobre las mismas o mediante retribución referenciada al 
valor de las acciones. Asimismo, la Sociedad podrá contratar un seguro de 
responsabilidad civil para los administradores, así como realizar aportaciones a sistemas 
de previsión relativos a los administradores, en las condiciones usuales y proporcionadas 
a las circunstancias de la Sociedad. 
 
Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, los consejeros ejecutivos 
tendrán adicionalmente derecho a percibir otras remuneraciones (sueldos, incentivos, 
pensiones, bonuses, compensaciones por cese y seguros) por el desempeño de sus 
funciones ejecutivas en la Sociedad con origen en una relación contractual distinta de la 
derivada del cargo de consejero, las cuales se someterán al régimen legal que les fuere 
aplicable. Dichas retribuciones, serán compatibles e independientes de las mencionadas en 
los párrafos anteriores. 
 
El Consejo de Administración se entenderá válidamente constituido cuando concurran la 
mitad más uno de sus componentes, y en caso de imposibilidad de asistir a una reunión 
del Consejo, cada uno de sus componentes podrá delegar su representación y voto a un 
Consejero por escrito y con carácter especial para cada sesión. 
 
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, con excepción de lo dispuesto en el tercer 
apartado del artículo 249 de la Ley para cuyos asuntos se requerirá la mayoría de las dos 
terceras partes de sus miembros. 
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El Consejo tendrá todas las facultades y atribuciones que por Ley no estén especial o 
preceptivamente reservadas a la Junta General y podrá otorgar toda clase de poderes, 
nombrando para ello a las personas que estime conveniente. 
 
El Consejo podrá nombrar una Comisión Ejecutiva, compuesta por dos o más de sus 
miembros y asimismo podrá nombrar un Comité Directivo compuesto del número de 
personas que estime convenientes, sean o no Consejeros. En el acto del nombramiento de 
la Comisión Ejecutiva o del Comité Directivo, el Consejo fijará el número de sus 
componentes, funcionamiento y atribuciones de los mismos, sin otras limitaciones que las 
impuestas por la Ley, y las resultantes de los presentes Estatutos, pudiendo incluso 
conferirles facultad para nombrar Apoderados con atribuciones determinadas. El Consejo 
podrá, después del nombramiento, introducir las modificaciones que estime procedentes. 
Todo ello se hará constar en escritura pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. 
 
El Consejo de Administración podrá delegar todas o parte de sus facultades legalmente 
delegables, en uno o varios de sus miembros, los cuales tomarán en este caso el nombre de 
Consejeros Delegados. 
 
La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría compuesto por un mínimo de tres y un 
máximo de siete Consejeros, de los que la totalidad serán Consejeros no ejecutivos y que 
serán nombrados por el Consejo de Administración. Al menos dos de los miembros del 
Comité de Auditoría serán independientes y uno de ellos será designado teniendo en 
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 
 
El mandato del Presidente del Comité, que será elegido de entre los Vocales Consejeros 
independientes, será de cuatro años, pudiendo ser reelegido transcurrido el plazo de un 
año desde su cese. 
 
El Comité se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, por lo menos una vez al año, 
para tratar de la revisión de las cuentas anuales. 
 
El Presidente del Comité informará al Consejo de Administración, con ocasión de la 
primera reunión que se celebre con posterioridad a la sesión del Comité y bajo un punto 
específico del Orden del día, de los asuntos tratados y acuerdos adoptados. 
 
Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, el 
Comité de Auditoría tendrá las siguientes responsabilidades básicas: 
 
a) informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen 
los accionistas en materia de su competencia; 
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b) proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas externos y 
 
c) cualesquiera otras funciones que se le atribuyan de conformidad con la legislación 
vigente y el Reglamento de Normas de Régimen Interno y Funcionamiento del Consejo. 
 
El Comité de Auditoría en lo no previsto en las presentes normas, se regirá por las pautas 
de funcionamiento del Consejo de Administración. 
 
Asimismo, la Sociedad tendrá una Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones compuesta por un mínimo de tres y un máximo de siete Consejeros, de los 
que la totalidad serán Consejeros no ejecutivos y que serán nombrados por el Consejo de 
Administración. Al menos dos de los miembros de la Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones serán independientes, y el Presidente será designado de 
entre éstos. 
 
La Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y Retribuciones tendrá las 
funciones que le atribuyan el Consejo, la legislación vigente y el Reglamento del Consejo 
de Administración. El Reglamento del Consejo de Administración también regulará el 
funcionamiento de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y Retribuciones. 

 
Artículo 24º 
 
El Consejo de Administración elegirá un Presidente y un Secretario y podrá elegir uno o 
dos Vicepresidentes y un Vicesecretario. El Secretario y el Vicesecretario del Consejo de 
Administración podrán ser no consejeros. Los demás miembros del Consejo tendrán el 
carácter de vocales del mismo. El Consejo se reunirá siempre que lo convoque el 
Presidente o el que haga sus veces. Asimismo, el Consejo podrá ser convocado por al 
menos un tercio de los Consejeros, indicando el orden del día, para su celebración en la 
localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al Presidente, éste sin causa 
justificada no hubiera realizado la convocatoria en el plazo de un mes. 
 
Cuando el Presidente ostente la condición de ejecutivo de la Sociedad, el Consejo de 
Administración designará un Consejero independiente que podrá solicitar del Presidente 
la convocatoria del Consejo de Administración y la inclusión de nuevos puntos en el 
orden del día de las reuniones del mismo, y que tendrá las restantes facultades que le 
atribuyan la ley y el Reglamento del Consejo de Administración. 
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Las convocatorias se harán por carta depositada en Correos cinco días antes del señalado 
para la reunión del Consejo. En casos de urgencia, podrá convocarse con menos 
anticipación siempre que se acredite de modo indubitado la notificación a los Consejeros. 
 
Los Consejeros cumplirán los deberes que les impone la Ley y los presentes Estatutos y los 
que exijan los Reglamentos internos de la Sociedad. En particular desempeñarán su cargo 
con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal en atención al 
deber de diligente administración. Cumplirán también los deberes de fidelidad, lealtad y 
secreto en la forma que les exige la Ley, sin perjuicio de que puedan ser desarrollados por 
las normas internas mencionadas. El Consejo y sus miembros responderán frente a la 
Sociedad, frente a los accionistas y frente a los acreedores sociales del daño que causen por 
actos u omisiones contrarios a la Ley o a los Estatutos, o por los realizados incumpliendo 
los deberes inherentes al desempeño del cargo. 
 
Responderán solidariamente todos los miembros del órgano de administración que realizó 
el acto o adoptó el acuerdo lesivo, menos los que prueben que no habiendo intervenido en 
su adopción y ejecución, desconocían su existencia, o conociéndola hicieron todo lo 
conveniente para evitar el daño, o, al menos, se opusieron expresamente a aquél. 

 
Artículo 25º 
 
Los acuerdos del Consejo de Administración se consignarán en Actas transcritas en el 
libro correspondiente y firmadas por el Presidente y el Secretario. 
 
Cada uno de los Sres. Consejeros, podrá enterarse en cualquier momento de la marcha de 
la Sociedad, examinando los libros principales y auxiliares de contabilidad y los 
justificantes de sus asientos, así como la maquinaría, existencias y demás elementos del 
activo. Podrá asimismo pedir cuantos elementos de juicio y comprobación estime 
necesarios. 
 
Antes de la celebración de la Junta, hasta el quinto día anterior al previsto, los accionistas 
podrán solicitar por escrito del Consejo de Administración las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. Los accionistas 
asimismo podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito 
acerca de la información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General y acerca del informe del auditor. 
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La información solicitada se facilitará por los Administradores con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la Sociedad podrán solicitar 
verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día, y en caso de no ser posible satisfacer el 
derecho del accionista en ese momento, los Administradores facilitarán la información que 
se les solicitó, por escrito, y dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la 
Junta. 
 
Los Administradores proporcionarán la información solicitada al amparo de lo previsto en 
el presente artículo, salvo en los casos previstos en la ley. En estos casos la excepción no 
procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social. 

 
Las anteriores modificaciones han sido objeto del preceptivo informe justificativo 
del Consejo de Administración, que será puesto a disposición de los accionistas con 
motivo de la publicación de la convocatoria de esta Junta General, de conformidad 
con los artículos 286 y 287 de la Ley de Sociedades de Capital.” 

 
Barcelona, 27 de abril de 2015 
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Anexo I 
 

ARTÍCULO 12º 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“La Junta General Ordinaria, se reunirá una 
vez al año, dentro de los seis primeros meses 
de cada ejercicio, en el día y hora que 
determine el Consejo de Administración. 
La Junta General Extraordinaria, se reunirá 
siempre que lo acuerde el Consejo de 
Administración o lo pida un número de 
accionistas que representen al menos un 5 
por 100 del capital social. En este caso, la 
Junta deberá ser convocada para celebrarla 
dentro del plazo y con las formalidades y 
requisitos que determine la Ley de Sociedades 
de Capital.” 
 

 
“La Junta General Ordinaria, se reunirá una 
vez al año, dentro de los seis primeros meses 
de cada ejercicio, en el día y hora que 
determine el Consejo de Administración. 
La Junta General Extraordinaria, se reunirá 
siempre que lo acuerde el Consejo de 
Administración o lo pida un número de 
accionistas que representen al menos un 3 
por 100 del capital social. En este caso, la 
Junta deberá ser convocada para celebrarla 
dentro del plazo y con las formalidades y 
requisitos que determine la Ley de Sociedades 
de Capital.” 
 

 
 

ARTÍCULO 13º 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“Son atribuciones de la Junta General 
Ordinaria: 
A) Proceder al nombramiento de Consejeros 
y renovación del Consejo en la forma que 
previenen estos Estatutos. 
B) Censurar la gestión social, examinar y 
aprobar en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado.” 
 

 
“Son atribuciones de la Junta General 
Ordinaria censurar la gestión social, 
examinar y aprobar en su caso, las cuentas 
del ejercicio anterior y resolver sobre la 
aplicación del resultado.” 
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ARTÍCULO 14º 

Texto anterior Texto que se propone 

 
“Compete a la Junta General Extraordinaria: 
A) Deliberar y resolver sobre las propuestas 
que formule el Consejo de Administración o 
los Accionistas instantes de la Junta y que se 
hubieran hecho constar en la convocatoria. 
B) Acordar el aumento o reducción del 
Capital Social, la emisión de obligaciones, la 
modificación de estos Estatutos o la 
disolución de la Sociedad.” 

 
“Compete a la Junta General Extraordinaria: 
A) Deliberar y resolver sobre las propuestas 
que formule el Consejo de Administración o 
los Accionistas instantes de la Junta y que se 
hubieran hecho constar en la convocatoria. 
B) Acordar el aumento o reducción del 
Capital Social, la emisión de obligaciones, la 
modificación de estos Estatutos o la 
disolución de la Sociedad. 
C) El nombramiento y separación de los 
Consejeros, de los liquidadores y de los 
auditores de cuentas, así como el 
ejercicio de la acción social de 
responsabilidad contra cualquiera de 
ellos. 
D) La supresión o limitación del derecho 
de suscripción preferente. 
E) La transformación, la fusión, la 
escisión o la cesión global de activo y 
pasivo y el traslado de domicilio al 
extranjero, así como las operaciones 
cuyo efecto sea equivalente al de la 
liquidación de la Sociedad. 
F) La aprobación del balance final de 
liquidación. 
G) La adquisición, la enajenación o la 
aportación a otra sociedad de activos 
esenciales, así como la transferencia a 
entidades dependientes de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia Sociedad, aunque 
ésta mantenga el pleno dominio de 
aquéllas. Se presumirá el carácter 
esencial de las actividades y de los 
activos operativos cuando el volumen de 
la operación supere el veinticinco por 
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ARTÍCULO 14º 
Texto anterior Texto que se propone 

ciento del total de activos del balance. 
H) La política de remuneraciones de los 
Consejeros en los términos establecidos 
en la Ley de Sociedades de Capital. 
I) Cualesquiera otros asuntos que 
determinen la ley o estos Estatutos.” 
 

 
 

ARTÍCULO 15º 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“Las Juntas Generales serán convocadas por 
el Presidente del Consejo de Administración 
o por quien haga sus veces, previo acuerdo 
del Consejo, mediante anuncio publicado en: 
(i) el Boletín Oficial del Registro Mercantil o 
en uno de los diarios de mayor circulación en 
España; (ii) en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores; y (iii) en la 
página web de la Sociedad, con la antelación 
mínima con respecto a la fecha fijada para su 
celebración establecida legalmente. En los 
casos en que la Ley así lo permita, las Juntas 
Generales Extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de 
quince (15) días. El anuncio expresará la 
fecha y lugar de la reunión en primera 
convocatoria y todos los asuntos que hayan 
de tratarse en la reunión. Los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del 
capital social, podrán solicitar, mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la 
Convocatoria de la Junta General Ordinaria, 
que se publique un complemento a la misma 
incluyendo uno o más puntos del Orden del 

 
“Las Juntas Generales serán convocadas por 
el Presidente del Consejo de Administración 
o por quien haga sus veces, previo acuerdo 
del Consejo, mediante anuncio publicado en: 
(i) el Boletín Oficial del Registro Mercantil o 
en uno de los diarios de mayor circulación en 
España; (ii) en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores; y (iii) en la 
página web de la Sociedad, con la antelación 
mínima con respecto a la fecha fijada para su 
celebración establecida legalmente. En los 
casos en que la Ley así lo permita, las Juntas 
Generales Extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de 
quince (15) días. El anuncio expresará la 
fecha y lugar de la reunión en primera 
convocatoria y todos los asuntos que hayan 
de tratarse en la reunión, así como las 
restantes menciones que exija la ley. Los 
accionistas que representen, al menos, el tres 
por ciento del capital social, podrán solicitar, 
mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la 
Convocatoria de la Junta General Ordinaria, 
que se publique un complemento a la misma 
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ARTÍCULO 15º 
Texto anterior Texto que se propone 

Día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo 
justificada. El complemento de la 
Convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación, como mínimo, a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta 
General Ordinaria, bajo pena de nulidad de 
la Junta. Asimismo, en los términos 
legalmente establecidos, los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del 
capital social, podrán presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el Orden 
del Día de la Junta convocada. 
Podrá en el mismo anuncio expresarse la 
fecha de la reunión en que, si procediere, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria, 
debiendo mediar, entre la fecha de la primera 
y la segunda reunión por lo menos un plazo 
de veinticuatro horas. Los accionistas sin 
previa convocatoria, podrán reunirse en 
Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, y 
quedará ésta válidamente constituida para 
tratar cualquier asunto de su respectiva 
incumbencia, siempre que esté presente la 
totalidad del Capital social y los asistentes 
acepten por unanimidad la celebración de la 
Junta, pudiendo tomar los acuerdos que 
estimaren oportunos, mediante la 
observancia en cuanto al número de votos 
para tomar acuerdos, de lo que se previene en 
los presentes Estatutos.” 

incluyendo uno o más puntos del Orden del 
Día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo 
justificada. El complemento de la 
Convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación, como mínimo, a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta 
General Ordinaria, bajo pena de nulidad de 
la Junta. Asimismo, en los términos 
legalmente establecidos, los accionistas que 
representen, al menos, el tres por ciento del 
capital social, podrán presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el Orden 
del Día de la Junta convocada. 
Podrá en el mismo anuncio expresarse la 
fecha de la reunión en que, si procediere, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria, 
debiendo mediar, entre la fecha de la primera 
y la segunda reunión por lo menos un plazo 
de veinticuatro horas. Los accionistas sin 
previa convocatoria, podrán reunirse en 
Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, y 
quedará ésta válidamente constituida para 
tratar cualquier asunto de su respectiva 
incumbencia, siempre que esté presente la 
totalidad del Capital social y los asistentes 
acepten por unanimidad la celebración de la 
Junta, pudiendo tomar los acuerdos que 
estimaren oportunos, mediante la 
observancia en cuanto al número de votos 
para tomar acuerdos, de lo que se previene en 
los presentes Estatutos.” 
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ARTÍCULO 18º 

Texto anterior Texto que se propone 

 
“Las Juntas Generales tanto Ordinarias 
como Extraordinarias, quedarán válidamente 
constituidas en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella accionistas que 
representen por lo menos el 25 por 100 del 
capital suscrito con derecho a voto. 
En segunda convocatoria será válida la 
constitución de la Junta General, cualquiera 
que sea el capital representado por los socios 
concurrentes a la misma. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de 
votos.  
 
 
 
 
La Junta General convocada para resolver 
acerca de los asuntos enunciados en el 
artículo 194 de la Ley de Sociedades de 
Capital, quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria, cuando concurran a 
ella accionistas que representen por lo menos 
el 50 por 100 del capital suscrito con derecho 
a voto. 
En segunda convocatoria será válida la 
constitución de esta Junta General cuando 
concurren a ella accionistas que representen 
por lo menos el 25 por 100 de dicho capital. 
 
 
 
 
 
Sin embargo, cuando concurran accionistas 
que representen menos del 50 por 100 del 
capital suscrito con derecho a voto, los 

 
“Las Juntas Generales tanto Ordinarias 
como Extraordinarias, quedarán válidamente 
constituidas en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella accionistas que 
representen por lo menos el 25 por 100 del 
capital suscrito con derecho a voto. 
En segunda convocatoria será válida la 
constitución de la Junta General, cualquiera 
que sea el capital representado por los socios 
concurrentes a la misma. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de los votos de los accionistas 
presentes o representados, entendiéndose 
adoptado un acuerdo cuando obtenga 
más votos a favor que en contra del 
capital presente o representado.  
La Junta General convocada para resolver 
acerca de los asuntos enunciados en el 
artículo 194 de la Ley de Sociedades de 
Capital, quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria, cuando concurran a 
ella accionistas que representen por lo menos 
el 50 por 100 del capital suscrito con derecho 
a voto. 
En segunda convocatoria será válida la 
constitución de esta Junta General cuando 
concurren a ella accionistas que representen 
por lo menos el 25 por 100 de dicho capital. 
Si el capital presente o representado 
supera el 50 por 100 del capital suscrito 
con derecho a voto, los acuerdos a que se 
refiere el artículo 194 de la Ley se 
adoptarán por mayoría absoluta. Sin 
embargo, cuando concurran accionistas que 
representen menos del 50 por 100 del capital 
suscrito con derecho a voto, dichos acuerdos 
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ARTÍCULO 18º 
Texto anterior Texto que se propone 

acuerdos a que se refiere el artículo 194 de la 
Ley, sólo podrán adoptarse válidamente con 
el voto favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la Junta. 
El accionista que ejerza el derecho de voto a 
distancia será tenido en cuenta como 
presente a efectos de constitución de la Junta. 
Los accionistas con derecho de voto podrán 
ejercitarlo mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia que en su caso el 
órgano de administración determine con 
ocasión de la convocatoria de la Junta 
General de accionistas; todo ello, sin 
perjuicio de que se garantice debidamente la 
identidad del accionista que ejerce su derecho 
y la seguridad de las comunicaciones.” 
 

sólo podrán adoptarse válidamente con el 
voto favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la Junta.  
 
El accionista que ejerza el derecho de voto a 
distancia será tenido en cuenta como 
presente a efectos de constitución de la Junta. 
Los accionistas con derecho de voto podrán 
ejercitarlo mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia que en su caso el 
órgano de administración determine con 
ocasión de la convocatoria de la Junta 
General de accionistas; todo ello, sin 
perjuicio de que se garantice debidamente la 
identidad del accionista que ejerce su derecho 
y la seguridad de las comunicaciones.” 
 

 
 

ARTÍCULO 23º 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“[…]  
Ejercerán el cargo por plazo de seis años. 
 
 
 
[…] 
 La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría 
compuesto por un mínimo de tres y un 
máximo de siete Consejeros, de los que la 
mayoría serán Consejeros no ejecutivos y 
que serán nombrados por el Consejo de 
Administración. Al menos uno de los 
miembros del Comité de Auditoría será 
independiente y será designado teniendo en 
cuenta sus conocimientos y experiencia en 

 
“[…]  
Ejercerán el cargo por plazo de cuatro años, 
sin perjuicio de poder ser reelegidos para 
el cargo, una o varias veces, por 
periodos de igual duración máxima. 
[…]  
La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría 
compuesto por un mínimo de tres y un 
máximo de siete Consejeros, de los que la 
totalidad serán Consejeros no ejecutivos y 
que serán nombrados por el Consejo de 
Administración. Al menos dos de los 
miembros del Comité de Auditoría serán 
independientes y uno de ellos será 
designado teniendo en cuenta sus 
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ARTÍCULO 23º 
Texto anterior Texto que se propone 

materia de contabilidad, auditoría o en 
ambas. 
El mandato del Presidente, que será elegido 
de entre los Vocales Consejeros no 
ejecutivos, será de cuatro años, pudiendo 
ser reelegido transcurrido el plazo de un año 
desde su cese. 
[…] 
Sin perjuicio de otras funciones que pudiera 
asignarle el Consejo de Administración, el 
Comité de Auditoría tendrá las siguientes 
responsabilidades básicas: 
a) Informar en la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su 
competencia; 
b) Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas, el nombramiento de los 
auditores de cuentas externos; y 
c) Cualesquiera otras funciones que se le 
atribuyan de conformidad con la legislación 
vigente y el Reglamento de Normas de 
Régimen Interno y Funcionamiento del 
Consejo. 
[…]” 

conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o en ambas. 
El mandato del Presidente del Comité, que 
será elegido de entre los Vocales Consejeros 
independientes, será de cuatro años, 
pudiendo ser reelegido transcurrido el plazo 
de un año desde su cese. 
[…]  
Sin perjuicio de otras funciones que pudiera 
asignarle el Consejo de Administración, el 
Comité de Auditoría tendrá las siguientes 
responsabilidades básicas: 
a) informar en la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su 
competencia; 
b) proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas, el nombramiento de los 
auditores de cuentas externos y 
c) cualesquiera otras funciones que se le 
atribuyan de conformidad con la legislación 
vigente y el Reglamento de Normas de 
Régimen Interno y Funcionamiento del 
Consejo. 
[…] 
Asimismo, la Sociedad tendrá una 
Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones 
compuesta por un mínimo de tres y un 
máximo de siete Consejeros, de los que 
la totalidad serán Consejeros no 
ejecutivos y que serán nombrados por el 
Consejo de Administración. Al menos 
dos de los miembros de la Comisión de 
Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones serán independientes, y el 
Presidente será designado de entre éstos. 
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ARTÍCULO 23º 
Texto anterior Texto que se propone 

La Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones tendrá 
las funciones que le atribuyan el 
Consejo, la legislación vigente y el 
Reglamento del Consejo de 
Administración. El Reglamento del 
Consejo de Administración también 
regulará el funcionamiento de la 
Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones.” 
 

 
 

ARTÍCULO 24º 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“[…]  
Cuando el Presidente ostente la condición de 
primer ejecutivo de la Sociedad, el Consejo 
de Administración podrá designar un 
Consejero independiente que podrá solicitar 
del Presidente la convocatoria del Consejo de 
Administración y la inclusión de nuevos 
puntos en el orden del día de las reuniones 
del mismo.  
 
 
 
[…]” 

 
“[…]  
Cuando el Presidente ostente la condición de 
ejecutivo de la Sociedad, el Consejo de 
Administración designará un Consejero 
independiente que podrá solicitar del 
Presidente la convocatoria del Consejo de 
Administración y la inclusión de nuevos 
puntos en el orden del día de las reuniones 
del mismo, y que tendrá las restantes 
facultades que le atribuyan la ley y el 
Reglamento del Consejo de 
Administración.  
[…]” 
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ARTÍCULO 25º 

Texto anterior Texto que se propone 

 
“[…]  
Antes de la celebración de la Junta, hasta el 
séptimo día anterior al previsto, los 
accionistas podrán solicitar por escrito del 
Consejo de Administración las informaciones 
o aclaraciones que estimen precisas acerca de 
los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Los accionistas 
asimismo podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito 
acerca de la información accesible al público 
que la Sociedad hubiera facilitado a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta 
General. 
[…] 
Los Administradores proporcionarán la 
información solicitada al amparo de lo 
previsto en el presente artículo, salvo en los 
casos que, a juicio del Presidente, la 
publicidad de la información solicitada 
perjudique los intereses sociales.  
No procederá la denegación de información 
cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen al menos la cuarta 

parte del capital social.” 
 

 
“[…]  
Antes de la celebración de la Junta, hasta el 
quinto día anterior al previsto, los 
accionistas podrán solicitar por escrito del 
Consejo de Administración las informaciones 
o aclaraciones que estimen precisas acerca de 
los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Los accionistas 
asimismo podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito 
acerca de la información accesible al público 
que la Sociedad hubiera facilitado a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta 
General y acerca del informe del auditor. 
[…] 
Los Administradores proporcionarán la 
información solicitada al amparo de lo 
previsto en el presente artículo, salvo en los 
casos previstos en la ley. En estos casos 
la excepción no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del 
capital social.” 
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Informe del Consejo de Administración de Miquel y Costas & Miquel, S.A., en 
relación con la MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8 Y 13 DEL 
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS a que se refiere el 
asunto Sexto del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad que se celebrará en Barcelona, los días 16 y 17 de junio 
de 2015, en primera y segunda convocatoria, respectivamente.  
 
 

 
 

1. Objeto del Informe. 
 
El presente Informe se elabora con el objetivo de informar al accionista de las 
razones por las que el Consejo de Administración propone dar una nueva redacción 
a los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento de la Junta General de Accionistas 
(“Reglamento”), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.1 del mismo, el 
cual exige para la modificación del Reglamento la formulación por parte del Consejo 
de Administración de un Informe que justifique la propuesta que se somete a la 
aprobación de la Junta General de Accionistas. 
 
 
2. Justificación de la propuesta de modificación de los artículos 6, 7, 8 y 13 del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
 
La modificación de los citados artículos del Reglamento tiene por finalidad adaptar 
el contenido de los mismos a las novedades legislativas introducidas por la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre, de reforma de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”) 
para la mejora del gobierno corporativo (“Ley 31/2014”). La Ley 31/2014 introduce 
importantes novedades en la regulación de determinados aspectos relativos a las 
juntas generales de las sociedades cotizadas, lo que hace necesaria la oportuna 
actualización del Reglamento. 
 
Las modificaciones propuestas por el Consejo de Administración afectan 
principalmente a dos capítulos del Reglamento: 
 

- Capítulo III (“Convocatoria de la Junta General”): artículos 6, 7 y 8. 
 

- Capítulo IV (“Celebración y desarrollo de la Junta General”): artículo 13. 
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A continuación, se incluye una breve justificación de las modificaciones propuestas 
en cada uno de los preceptos reglamentarios afectados.  
 
Capítulo III 
 

- Artículo 6 (“Convocatoria”): por imperativo del artículo 495.2.a) LSC, tras su 
redacción dada por la Ley 31/2014, se ajusta el porcentaje mínimo de capital 
social para el ejercicio del derecho de solicitud de convocatoria de la Junta 
General por la minoría, que se reduce del 5% al 3%.  
 

- Artículo 7 (“Publicidad de la Convocatoria”): en la misma línea que la 
modificación del artículo 6 anteriormente mencionada, se ajustan los 
porcentajes mínimos de capital social para el ejercicio de determinados 
derechos de la minoría (esto es, la solicitud de complemento a la 
convocatoria de la Junta General y la presentación de propuestas de 
acuerdo), que el artículo 495.2.a) reduce del 5% al 3%. 
Adicionalmente, se completa la regulación del contenido del anuncio de 
convocatoria con la totalidad de las menciones exigidas por el artículo 517 
LSC. 
 

- Artículo 8 (“Derecho de información”): se amplía el plazo para el ejercicio 
del derecho de información del accionista previo a la Junta General, que el 
artículo 520.1 LSC fija hasta el quinto día anterior a su celebración. 
Asimismo, se prevé, como novedad introducida por la Ley 31/2014, que las 
solicitudes válidas de información se faciliten junto con las pertinentes 
contestaciones de los Consejeros a través de la página web de la Sociedad, tal 
y como prevé el apartado 2 del citado artículo de la LSC.  
Por otro lado, se sustituye la concreción del motivo de denegación de 
información solicitada por una remisión genérica a la LSC. 

 
Capítulo IV 

 

- Artículo 13 (“Votación”): se completan los asuntos que requieren de votación 
separada en la Junta General, de conformidad con el nuevo artículo 197.bis 
LSC.   
Asimismo, se adapta el régimen de mayorías exigibles para la adopción de 
acuerdos por la Junta General, tal y como ha quedado regulado en el artículo 
201 LSC tras la entrada en vigor de la Ley 31/2014. 
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A los efectos de facilitar la comparación entre la actual redacción de los artículos del 
Reglamento cuya modificación se propone y la redacción que incorpora las 
modificaciones propuestas, se adjunta como Anexo I trascripción literal a doble 
columna de ambos textos, sin otro valor que el meramente informativo. 
 
3. Propuesta de acuerdo. 
 
En concreto, se somete a la aprobación de la Junta General la siguiente propuesta de 
acuerdo: 
 
“Sexto.-  Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
 

6.1.-  Modificación de los siguientes artículos del Capítulo III 
(“Convocatoria de la Junta General”) del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas: artículos 6 (“Convocatoria”), 7 (“Publicidad 
de la Convocatoria”) y 8 (“Derecho de información”). 

 
A fin de adaptar su contenido a la reforma introducida en la Ley de Sociedades de 
Capital, en materia de gobierno corporativo, por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
modificar los artículos 6, 7 y 8 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
todos ellos reguladores de la convocatoria de la Junta General, que en adelante y 
con derogación expresa de su actual redacción, serán del tenor literal siguiente: 
 

Artículo 6º 
 
1. Las Juntas Generales Ordinarias serán convocadas por el Consejo de Administración. 
 
2. Las Juntas Generales Extraordinarias serán convocadas por el Consejo de 
Administración a su propia iniciativa, o a solicitud de accionistas que representen, al 
menos, un 3% del capital social. En este caso, la Junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro del plazo y con las formalidades y requisitos que determine la Ley de 
Sociedades de Capital. En los casos en que la Ley así lo permita, las Juntas Generales 
Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince (15) días. 
 
Artículo 7º 
 
1. Las Juntas Generales serán convocadas, mediante anuncio publicado en: (i) el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España; (ii) 
en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y (iii) en la página 
web de la Sociedad, con la antelación mínima con respecto a la fecha fijada para su 
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celebración establecida legalmente. Los accionistas que representen, al menos, el tres por 
ciento del capital social, podrán solicitar, mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
Convocatoria de la Junta General Ordinaria, que se publique un complemento a la misma 
incluyendo uno o más puntos del Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 
El complemento de la Convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación, como 
mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la Junta General Ordinaria, bajo pena de 
nulidad de la Junta. 
 
Asimismo, en los términos legalmente establecidos, los accionistas que representen, al 
menos, el tres por ciento del capital social, podrán presentar propuestas fundamentadas de 
acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día de la Junta 
convocada. 
 
2. El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión en 
primera convocatoria y todos los asuntos que vayan a tratarse incluidos en el Orden del 
Día. En el mismo anuncio se expresará la fecha de la reunión en que, si procediere, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria, debiendo mediar, entre la fecha de la primera y 
la segunda reunión por lo menos un plazo de veinticuatro horas. Además de las 
menciones legalmente exigibles con carácter general, el anuncio expresará (i) la fecha en 
la que los accionistas deberán tener registradas a su nombre las acciones para poder 
participar y votar en la Junta General; (ii) el lugar y la forma en que puede obtenerse el 
texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la página web 
de la Sociedad en que estará disponible la información; e (iii) información de los trámites 
para participar y votar en la Junta General, incluyendo todos los extremos que exige la 
ley. 
 
3. En el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria, se harán públicas las 
propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar por la Junta General. 
 
Artículo 8º 
 
1. Los accionistas tienen derecho a disponer de amplia y precisa información sobre los 
asuntos que hayan de ser objeto de debate y decisión en la Junta General. 
 
2. La Sociedad facilitará a través de su página web y de la oficina de atención al 
accionista, información detallada sobre la convocatoria, contenido de los distintos puntos 
del orden del día y propuestas de acuerdo sobre los mismos, así como, los informes de los 
administradores y auditores en los casos contemplados por la Ley, habilitando, a través de 
estos mismos medios, que los accionistas, por escrito hasta el quinto día anterior al de la 



 

PÁG. 5 

celebración de la Junta o verbalmente durante su celebración, puedan solicitar 
aclaraciones o información adicional sobre dichos asuntos, así como acerca de la 
información facilitada a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General y acerca del informe de auditoría de cuentas. 

 
Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y 
las contestaciones facilitadas por escrito por los Consejeros se incluirán en la página web 
de la Sociedad.  
 
En las propuestas de elección o ratificación de Consejeros se explicará a la Junta general el 
carácter de cada Consejero, y en su caso, se explicarán las razones del nombramiento de 
Consejeros dominicales con un respaldo accionarial inferior al que legalmente se considere 
como participación significativa, que en el momento de redacción del presente Reglamento 
es del 3% del capital. 
 
3. La información solicitada, con anterioridad o durante la celebración de la Junta, por los 
accionistas podrá denegarse en aquellas circunstancias en que lo prevea la ley. Esta 
excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, 
al menos, la cuarta parte del capital social o en aquellos casos en los que dicha 
información deba facilitarse por precepto legal. 
 
4. Los accionistas podrán, examinar en el domicilio social, calle Tuset, número 8-10 de 
Barcelona, la documentación puesta a su disposición a que se refieren los párrafos 
anteriores, la cual podrán retirar o bien solicitar el envío gratuito de la misma a su 
domicilio en los términos previstos por la Ley. 

 
6.2.-  Modificación del siguiente artículo del Capítulo IV (“Celebración y 

desarrollo de la Junta General”) del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas: artículo 13 (“Votación”). 

 
A fin de adaptar su contenido a la reforma introducida en la Ley de Sociedades de 
Capital, en materia de gobierno corporativo, por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
modificar el artículo 13 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
regulador de la votación de acuerdos en la Junta General, que en adelante y con 
derogación expresa de su actual redacción, será del tenor literal siguiente: 
 

Artículo 13 
 
1. El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto 
en la convocatoria, comenzando por las propuestas presentadas por el Consejo de 
Administración. 
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2. Cada uno de los puntos del orden del día se someterá por separado a votación. 
 
No obstante, si las circunstancias lo aconsejan, el Presidente de la Junta podrá resolver 
que se sometan a votación conjuntamente las propuestas correspondientes a varios puntos 
del orden del día, en cuyo caso el resultado de la votación se entenderá individualmente 
reproducido para cada propuesta si ninguno de los asistentes hubiera expresado su 
voluntad de modificar el sentido de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, 
se reflejarán en el acta las modificaciones de voto expresadas por cada uno de los 
asistentes y el resultado de la votación que corresponda a cada propuesta como 
consecuencia de las mismas. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a la votación del nombramiento, 
ratificación, reelección o separación de Consejeros y a las modificaciones de estatutos o 
Reglamentos. 
 
Los intermediarios financieros que actúen por cuenta de clientes distintos podrán 
fraccionar el voto conforme a las instrucciones de éstos. 
 
3. No será necesario que el Secretario proceda a la lectura previa del contenido de aquellas 
propuestas de acuerdo cuyos textos hubiesen sido puestos a disposición de los accionistas 
antes de la sesión, salvo cuando, para todas o alguna de ellas, bien en todo, bien en parte, 
así lo solicite algún accionista o, de otro modo, se considere conveniente por el Presidente. 
En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del orden del día al que se refiere la 
propuesta de acuerdo que se somete a votación. 
 
4. El Presidente decidirá el orden en el que se votan las diferentes propuestas que 
pudiesen existir en relación con un determinado punto del orden del día. 
 
5. Los acuerdos serán aprobados por mayoría simple de votos presentes o representados, 
salvo que los Estatutos o la legislación vigente exijan una mayoría reforzada. 
 
Aprobada una propuesta, quedarán excluidas todas las demás que sean incompatibles con 
la misma. 
 
6. El Presidente hará constar con motivo de la aprobación de cada acuerdo, los votos a 
favor, en contra o abstenciones así como las manifestaciones de oposición, en su caso, y 
otras intervenciones cuando así se soliciten. 
 
7. Si el capital presente o representado supera el 50 por 100 del capital suscrito con 
derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el artículo 194 de la Ley se adoptarán por 
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mayoría absoluta. Sin embargo, en las Juntas Generales que se celebren con una 
concurrencia de accionistas que representen menos del 50 por 100 del capital suscrito con 
derecho a voto, dichos acuerdos solo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable 
de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. 
 
8. Concluida la votación, el Presidente dará por finalizada la Junta General de accionistas 
y procederá a levantar la sesión. 

 
Las anteriores modificaciones han sido objeto de informe justificativo del Consejo de 
Administración, de conformidad con el artículo 2.1 del propio Reglamento de la 
Junta General. 
 
El nuevo texto íntegro del Reglamento se pondrá a disposición de los accionistas en 
la página web de la Sociedad y, de conformidad con el artículo 513 de la Ley de 
Sociedades de Capital, será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores e inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.” 
 
 

Barcelona, 27 de abril de 2015 
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Anexo I 
 

ARTÍCULO 6. Convocatoria. 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“[…]  
2. Las Juntas Generales Extraordinarias 
serán convocadas por el Consejo de 
Administración a su propia iniciativa, o a 
solicitud de accionistas que representen, al 
menos, un 5 % del capital social. En este 
caso, la Junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro del plazo y con las 
formalidades y requisitos que determine la 
Ley de Sociedades de Capital. En los casos en 
que la Ley así lo permita, las Juntas 
Generales Extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de 
quince (15) días.” 
 

 
“[…]  
2. Las Juntas Generales Extraordinarias 
serán convocadas por el Consejo de 
Administración a su propia iniciativa, o a 
solicitud de accionistas que representen, al 
menos, un 3% del capital social. En este 
caso, la Junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro del plazo y con las 
formalidades y requisitos que determine la 
Ley de Sociedades de Capital. En los casos en 
que la Ley así lo permita, las Juntas 
Generales Extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de 
quince (15) días.” 
 

 
 

ARTÍCULO 7. Publicidad de la convocatoria. 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“1. […]  
El anuncio expresará la fecha y lugar de la 
reunión en primera convocatoria y todos los 
asuntos que hayan de tratarse en la reunión. 
Los accionistas que representen, al menos, el 
cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar, mediante notificación fehaciente 
que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la Convocatoria de la Junta 
General Ordinaria, que se publique un 
complemento a la misma incluyendo uno o 
más puntos del Orden del Día, siempre que 
los nuevos puntos vayan acompañados de 
una justificación o, en su caso, de una 

 
“1. […]  
 
 
 
Los accionistas que representen, al menos, el 
tres por ciento del capital social, podrán 
solicitar, mediante notificación fehaciente 
que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la Convocatoria de la Junta 
General Ordinaria, que se publique un 
complemento a la misma incluyendo uno o 
más puntos del Orden del Día, siempre que 
los nuevos puntos vayan acompañados de 
una justificación o, en su caso, de una 



 

PÁG. 9 

ARTÍCULO 7. Publicidad de la convocatoria. 
Texto anterior Texto que se propone 

propuesta de acuerdo justificada. El 
complemento de la Convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación, 
como mínimo, a la fecha establecida para la 
reunión de la Junta General Ordinaria, bajo 
pena de nulidad de la Junta. 
Asimismo, en los términos legalmente 
establecidos, los accionistas que representen, 
al menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el Orden 
del Día de la Junta convocada. 
2. El anuncio expresará el nombre de la 
Sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión 
en primera convocatoria y todos los asuntos 
que vayan a tratarse incluidos en el Orden 
del Día. En el mismo anuncio se expresará la 
fecha de la reunión en que, si procediere, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria, 
debiendo mediar, entre la fecha de la primera 
y la segunda reunión por lo menos un plazo 
de veinticuatro horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

propuesta de acuerdo justificada. El 
complemento de la Convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación, 
como mínimo, a la fecha establecida para la 
reunión de la Junta General Ordinaria, bajo 
pena de nulidad de la Junta. 
Asimismo, en los términos legalmente 
establecidos, los accionistas que representen, 
al menos, el tres por ciento del capital social, 
podrán presentar propuestas fundamentadas 
de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que 
deban incluirse en el Orden del Día de la 
Junta convocada. 
2. El anuncio expresará el nombre de la 
Sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión 
en primera convocatoria y todos los asuntos 
que vayan a tratarse incluidos en el Orden 
del Día. En el mismo anuncio se expresará la 
fecha de la reunión en que, si procediere, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria, 
debiendo mediar, entre la fecha de la primera 
y la segunda reunión por lo menos un plazo 
de veinticuatro horas. Además de las 
menciones legalmente exigibles con 
carácter general, el anuncio expresará (i) 
la fecha en la que los accionistas 
deberán tener registradas a su nombre 
las acciones para poder participar y 
votar en la Junta General; (ii) el lugar y 
la forma en que puede obtenerse el texto 
completo de los documentos y 
propuestas de acuerdo, y la dirección de 
la página web de la Sociedad en que 
estará disponible la información; e (iii) 
información de los trámites para 
participar y votar en la Junta General, 
incluyendo todos los extremos que exige 
la ley. 
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ARTÍCULO 7. Publicidad de la convocatoria. 
Texto anterior Texto que se propone 

3. No más tarde de la fecha de publicación o, 
en todo caso, el día hábil inmediatamente 
siguiente, el anuncio de convocatoria se 
remitirá por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. Dicho 
anuncio será igualmente accesible, desde esa 
misma fecha, en la página web corporativa. 
4. En el momento de la publicación del 
anuncio de la convocatoria, se harán públicas 
las propuestas detalladas de los acuerdos a 
adoptar por la Junta General.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
3. En el momento de la publicación del 
anuncio de la convocatoria, se harán públicas 
las propuestas detalladas de los acuerdos a 
adoptar por la Junta General.” 
 

 
 

ARTÍCULO 8. Derecho de información. 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“[…] 
 2. La Sociedad facilitará a través de su 
página web y de la oficina de atención al 
accionista, información detallada sobre la 
convocatoria, contenido de los distintos 
puntos del orden del día y propuestas de 
acuerdo sobre los mismos, así como, los 
informes de los administradores y auditores 
en los casos contemplados por la Ley, 
habilitando, a través de estos mismos medios, 
que los accionistas, por escrito hasta el 
séptimo día anterior al de la celebración de 
la Junta o verbalmente durante su 
celebración, puedan solicitar aclaraciones o 
información adicional sobre dichos asuntos, 
así como acerca de la información facilitada a 
la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe de 
auditoría de cuentas. 
 

 
“[…] 
2. La Sociedad facilitará a través de su 
página web y de la oficina de atención al 
accionista, información detallada sobre la 
convocatoria, contenido de los distintos 
puntos del orden del día y propuestas de 
acuerdo sobre los mismos, así como, los 
informes de los administradores y auditores 
en los casos contemplados por la Ley, 
habilitando, a través de estos mismos medios, 
que los accionistas, por escrito hasta el 
quinto día anterior al de la celebración de la 
Junta o verbalmente durante su celebración, 
puedan solicitar aclaraciones o información 
adicional sobre dichos asuntos, así como 
acerca de la información facilitada a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta 
General y acerca del informe de auditoría de 
cuentas. 
Las solicitudes válidas de 
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ARTÍCULO 8. Derecho de información. 
Texto anterior Texto que se propone 

 
 
 
 
 
3. La información solicitada, con 
anterioridad o durante la celebración de la 
Junta, por los accionistas podrá denegarse 
cuando así lo aconsejen los intereses sociales.  
Esta excepción no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos la cuarta parte del 
capital social o en aquellos casos en los que 
dicha información deba facilitarse por 
precepto legal. 
[…]” 
 

informaciones, aclaraciones o preguntas 
realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito 
por los Consejeros se incluirán en la 
página web de la Sociedad. 
3. La información solicitada, con 
anterioridad o durante la celebración de la 
Junta, por los accionistas podrá denegarse en 
aquellas circunstancias en que lo prevea 
la ley. Esta excepción no procederá cuando 
la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del 
capital social o en aquellos casos en los que 
dicha información deba facilitarse por 
precepto legal. 
[…]” 

 
 

ARTÍCULO 13. Votación. 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“[…] 
 2. Cada uno de los puntos del orden del día 
se someterá por separado a votación. 
No obstante, si las circunstancias lo 
aconsejan, el Presidente de la Junta podrá 
resolver que se sometan a votación 
conjuntamente las propuestas 
correspondientes a varios puntos del orden 
del día, en cuyo caso el resultado de la 
votación se entenderá individualmente 
reproducido para cada propuesta si ninguno 
de los asistentes hubiera expresado su 
voluntad de modificar el sentido de su voto 
respecto de alguna de ellas. En caso 
contrario, se reflejarán en el acta las 
modificaciones de voto expresadas por cada 

 
“[…]  
2. Cada uno de los puntos del orden del día 
se someterá por separado a votación. 
No obstante, si las circunstancias lo 
aconsejan, el Presidente de la Junta podrá 
resolver que se sometan a votación 
conjuntamente las propuestas 
correspondientes a varios puntos del orden 
del día, en cuyo caso el resultado de la 
votación se entenderá individualmente 
reproducido para cada propuesta si ninguno 
de los asistentes hubiera expresado su 
voluntad de modificar el sentido de su voto 
respecto de alguna de ellas. En caso 
contrario, se reflejarán en el acta las 
modificaciones de voto expresadas por cada 
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ARTÍCULO 13. Votación. 
Texto anterior Texto que se propone 

uno de los asistentes y el resultado de la 
votación que corresponda a cada propuesta 
como consecuencia de las mismas. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a la votación del nombramiento o 
ratificación de Consejeros y a las 
modificaciones de estatutos o Reglamentos.  
 
[…] 
7. En la Juntas Generales que se celebren con 
una concurrencia de accionistas que 
representen menos del 50 por 100 del capital 
suscrito con derecho a voto, los acuerdos a 
que se refiere el artículo 18 de los Estatutos 
Sociales y el 10.2 del presente Reglamento 
solo podrán adoptarse válidamente con el 
voto favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la Junta. 
 
 
 
[…]” 
 

uno de los asistentes y el resultado de la 
votación que corresponda a cada propuesta 
como consecuencia de las mismas. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a la votación del nombramiento, 
ratificación, reelección o separación de 
Consejeros y a las modificaciones de 
estatutos o Reglamentos. 
[…] 
7. Si el capital presente o representado 
supera el 50 por 100 del capital suscrito 
con derecho a voto, los acuerdos a que se 
refiere el artículo 194 de la Ley se 
adoptarán por mayoría absoluta. Sin 
embargo, en la Juntas Generales que se 
celebren con una concurrencia de accionistas 
que representen menos del 50 por 100 del 
capital suscrito con derecho a voto, dichos 
acuerdos solo podrán adoptarse válidamente 
con el voto favorable de los dos tercios del 
capital presente o representado en la Junta. 
[…]” 
 

 



 

PÁG. 1 

 
 
Informe del Consejo de Administración de Miquel y Costas & Miquel, S.A., en 
relación con la MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 8º, 9º, 10º, 11º, 12º Y 13º 
DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN a que se refiere el 
asunto Séptimo del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas de la Sociedad que se celebrará en Barcelona, los días 16 y 17 de 
junio de 2015, en primera y segunda convocatoria, respectivamente.  
 
 

 
 
1. Objeto del Informe. 
 
El presente Informe se elabora al amparo de lo establecido en el artículo 528 de la 
Ley de Sociedades de Capital, con el objetivo de informar a la Junta General de 
Accionistas sobre la modificación de los artículos 8º, 9º, 10º, 11º, 12º y 13º del 
Reglamento del Consejo de Administración (“Reglamento”) aprobada por el propio 
Consejo de Administración, previo informe del Comité de Auditoría. 
 
 
2. Informe a la Junta General sobre modificación de los artículos 8º, 9º, 10º, 

11º, 12º y 13º del Reglamento del Consejo de Administración. 
 
La modificación de dichos artículos del Reglamento, aprobada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad en fecha 30 de marzo de 2015, tiene por finalidad 
adaptarlos a las novedades legislativas introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de 
diciembre, de reforma de la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del 
gobierno corporativo (“Ley 31/2014”). Al mismo tiempo, se acomoda su redacción, 
en lo menester, al nuevo texto de los Estatutos Sociales que el Consejo de 
Administración ha propuesto para su aprobación por parte de los accionistas de la 
Sociedad bajo el asunto Quinto del Orden del Día de la próxima Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria. De esta manera, mediante la aprobación de las 
modificaciones aquí recogidas, se adapta el Reglamento a la nueva regulación de los 
consejos de administración de las sociedades cotizadas que introduce la Ley 
31/2014. 
 
A los efectos de facilitar la comparación entre la antigua redacción de los artículos 
del Reglamento cuya modificación se ha aprobado y la redacción que incorpora las 
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modificaciones aprobadas, se incluye como Anexo I trascripción literal a doble 
columna de ambos textos, sin otro valor que el meramente informativo. 
 
Asimismo, se informa a la Junta General de que el nuevo texto íntegro del 
Reglamento fue comunicado vía hecho relevante de 31 de marzo de 2015 y puesto a 
disposición de los accionistas a través de la página web de la Sociedad y que será 
inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona y publicado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, como es preceptivo.  
 
 
3. Asunto Séptimo del Orden del Día. 
 
En concreto, se somete a la información de la Junta General el siguiente asunto del 
Orden del Día: 
 
“Séptimo.-  Información sobre las modificaciones introducidas en el 
Reglamento del Consejo de Administración. 
 
Tomar razón de que, con fecha 30 de marzo de 2015, el Consejo de Administración 
aprobó por unanimidad, previo informe del Comité de Auditoría, modificar los 
artículos 8º, 9º, 10º, 11º, 12º y 13º del Reglamento del Consejo de Administración, a 
fin de adaptar su contenido a la reforma introducida en la Ley de Sociedades de 
Capital, en materia de gobierno corporativo, por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre. 
 
Se hace constar que dicha modificación ha sido objeto del correspondiente informe 
del Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 528 
de la Ley de Sociedades de Capital, que ha sido puesto a disposición de los 
accionistas a través de la página web de la Sociedad con motivo de la convocatoria 
de esta Junta General. 
 
El nuevo texto íntegro del Reglamento, en el que se incorporan las modificaciones 
mencionadas, fue comunicado vía hecho relevante de 31 de marzo de 2015 y puesto 
a disposición de los accionistas a través de la página web de la Sociedad. Asimismo, 
de conformidad con el artículo 529 de la Ley de Sociedades de Capital, será objeto 
de inscripción en el Registro Mercantil de Barcelona y publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.” 
 
 

Barcelona, 27 de abril de 2015 
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Anexo I 
 

ARTÍCULO 8.- El Presidente del Consejo 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“1.- El Presidente del Consejo de 
Administración será elegido de entre sus 
miembros, previa evaluación de la Comisión 
de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, de acuerdo con el apartado 
12.2.c) siguiente. 
[…] 
4.- El Presidente coordinará con la Comisión 
de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, una evaluación anual del 
Consejo y del Director General.” 
 

 
“1.- El Presidente del Consejo de 
Administración será elegido de entre sus 
miembros, previo informe de la Comisión 
de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, de acuerdo con el apartado 
12.2.b) siguiente. 
[…]” 

 
 

ARTÍCULO 9.- El Secretario del Consejo 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“[…] 
2.- El Secretario auxiliará al Presidente en 
sus labores y deberá proveer para el buen 
funcionamiento del Consejo, ocupándose, 
muy especialmente, de prestar a los 
Consejeros el asesoramiento y la información 
necesarios, de conservar la documentación 
social, de reflejar debidamente en los libros de 
actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe 
de los acuerdos del órgano. 
 
 
 
 
 
[…]” 
 

 
“[…] 
2.- El Secretario auxiliará al Presidente en 
sus labores y deberá proveer para el buen 
funcionamiento del Consejo, ocupándose, 
muy especialmente, de prestar a los 
Consejeros el asesoramiento y la información 
necesarios, de conservar la documentación 
social, de reflejar debidamente en los libros de 
actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe 
de los acuerdos del órgano. Asimismo, 
velará por que las actuaciones del 
Consejo de Administración se ajusten a 
la normativa aplicable y sean conformes 
con los Estatutos Sociales y demás 
normativa interna. 
[…]” 
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ARTÍCULO 10.- Órganos del Consejo de Administración 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“Sin perjuicio de las delegaciones de 
facultades que se realicen colegiadamente a la 
Comisión Ejecutiva, si la hubiere, el Consejo 
de Administración constituirá en todo caso 
un Comité de Auditoría y podrá constituir 
una Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones, con 
facultades de información, asesoramiento y 
propuesta en las materias determinadas por 
los artículos 11 y 12.” 
 

 
“Sin perjuicio de las delegaciones de 
facultades que se realicen colegiadamente a la 
Comisión Ejecutiva, si la hubiere, el Consejo 
de Administración constituirá en todo caso 
un Comité de Auditoría y una Comisión de 
Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, con facultades de 
información, asesoramiento y propuesta en 
las materias determinadas por los artículos 
11 y 12.” 
 

 
 

ARTÍCULO 11.- El Comité de Auditoría 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“1.- La Sociedad tendrá un Comité de 
Auditoría cuya composición y normas de 
funcionamiento serán las establecidas en los 
Estatutos sociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“1.- El Comité de Auditoría estará 
compuesto por el número de miembros 
que fije el Consejo de Administración, 
con un mínimo de tres y un máximo de 
siete Consejeros, siendo la totalidad de 
ellos Consejeros no ejecutivos. Además, 
dos de los miembros del Comité de 
Auditoría, al menos, deberán ser 
Consejeros independientes, y uno de 
ellos será designado teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o en 
ambas. 
El Presidente del Comité de Auditoría 
será designado de entre los Consejeros 
independientes que formen parte del 
mismo y deberá ser sustituido cada 
cuatro años, pudiendo ser reelegido una 
vez transcurrido un plazo de un año 
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ARTÍCULO 11.- El Comité de Auditoría 
Texto anterior Texto que se propone 

 
2. Sin perjuicio de las funciones previstas en 
los Estatutos y este Reglamento y otras 
funciones que pudiera asignarle el Consejo 
de Administración, el Comité de Auditoría 
tendrá las siguientes responsabilidades 
básicas: 
a. Informar en la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materias de su 
competencia. 
b. Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas el nombramiento de los auditores 
de cuentas externos a que se refiere el 
Artículo 264 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 
c. Supervisar la eficacia del control interno 
de la Sociedad, la auditoría interna, en su 
caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así 
como discutir con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría las debilidades 
significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
d. Conocer y supervisar el proceso de 
elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 
e. Mantener una relación fluida con los 
auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner 
en riesgo la independencia de éstos, para su 
examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de 
la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas técnicas de auditoría. En todo caso, 
deberán recibir anualmente de los auditores 

desde su cese.  
2. Sin perjuicio de las funciones previstas en 
los Estatutos y este Reglamento y otras 
funciones que pudiera asignarle el Consejo 
de Administración, el Comité de Auditoría 
tendrá las siguientes responsabilidades 
básicas: 
a. Informar en la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materias de su 
competencia. 
b. Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas la selección, el nombramiento, 
la reelección y la sustitución de los 
auditores de cuentas externos. 
 
c. Supervisar la eficacia del control interno 
de la Sociedad, la auditoría interna, en su 
caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así 
como discutir con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría las debilidades 
significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
d. Conocer y supervisar el proceso de 
elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 
e. Mantener una relación fluida con los 
auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner 
en riesgo la independencia de éstos, para su 
examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas 
de auditoría. En todo caso, deberán recibir 
anualmente de los auditores de cuentas la 
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ARTÍCULO 11.- El Comité de Auditoría 
Texto anterior Texto que se propone 

de cuentas la confirmación escrita de su 
independencia frente a la entidad o entidades 
vinculadas a ésta directa o indirectamente, 
así como la información de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados a 
estas entidades por los citados auditores, o 
por las personas o entidades vinculados a 
éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas. 
f. Emitir anualmente, con carácter previo a 
la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará 
una opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría. Este informe deberá pronunciarse, 
en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado e) anterior. 
3. El Comité de Auditoría, en el desarrollo de 
la competencia que tiene atribuida en el 
apartado d) anterior, identificará los 
distintos tipos de riesgo a los que se enfrenta 
la Sociedad, el nivel de riesgo que la Sociedad 
considera aceptable, las medidas previstas 
para mitigar sus impactos y los sistemas 
para controlar y gestionar los citados riesgos, 
cuya aplicación propondrá al Consejo de 
Administración. 
 […]” 
 

confirmación escrita de su independencia 
frente a la entidad o entidades vinculadas a 
ésta directa o indirectamente, así como la 
información de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados a estas entidades 
por los citados auditores, o por las personas o 
entidades vinculados a éstos de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación sobre 
auditoría de cuentas. 
 
f. Emitir anualmente, con carácter previo a la 
emisión del informe de auditoría de cuentas, 
un informe en el que se expresará una 
opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría. Este informe deberá pronunciarse, 
en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado e) anterior. 
3. El Comité de Auditoría, en el desarrollo de 
la competencia que tiene atribuida en el 
apartado c) anterior, identificará los distintos 
tipos de riesgo a los que se enfrenta la 
Sociedad, el nivel de riesgo que la Sociedad 
considera aceptable, las medidas previstas 
para mitigar sus impactos y los sistemas 
para controlar y gestionar los citados riesgos, 
cuya aplicación propondrá al Consejo de 
Administración. 
[…]” 
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ARTÍCULO 12.- La Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones 

Texto anterior Texto que se propone 

 
“1.- La Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones estará 
compuesta por el número de miembros que 
fije el Consejo de Administración, con un 
mínimo de tres y un máximo de siete 
Consejeros, siendo la mayoría de ellos 
Consejeros no ejecutivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Sin perjuicio de otros cometidos que le 
asigne el Consejo, la Comisión de Recursos 
Humanos, Nombramientos y Retribuciones 
tendrá las siguientes responsabilidades 
básicas: 
a. Proponer al Consejo de Administración: 

- El nombramiento de Consejeros 
independientes en el supuesto de 
designación por cooptación, así como 
proponer en los demás supuestos la 
designación de Consejeros para su 
aprobación por la Junta General. 
 
- La retribución de los Consejeros y de la 
política salarial del alto personal 
directivo. 
- La retribución individual de los 
Consejeros ejecutivos y las demás 
condiciones de sus contratos. 

 
“1.- La Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones estará 
compuesta por el número de miembros que 
fije el Consejo de Administración, con un 
mínimo de tres y un máximo de siete 
Consejeros, siendo la totalidad de ellos 
Consejeros no ejecutivos. Además, dos de 
los miembros de la Comisión de 
Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones, al menos, deberán ser 
Consejeros independientes. 
El Presidente de la Comisión de Recursos 
Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones será designado de entre los 
Consejeros independientes que formen 
parte del mismo. 
2. Sin perjuicio de otros cometidos que le 
asigne el Consejo, la Comisión de Recursos 
Humanos, Nombramientos y Retribuciones 
tendrá las siguientes responsabilidades 
básicas: 
a. Proponer al Consejo de Administración: 

- El nombramiento de Consejeros 
independientes para su designación por 
cooptación o para su sometimiento a 
la decisión de la Junta General, así 
como la reelección o separación de 
dichos Consejeros por la Junta 
General. 
- La retribución de los Consejeros y de la 
política salarial del alto personal directivo. 
 
- La retribución individual de los 
Consejeros ejecutivos y las demás 
condiciones de sus contratos. 
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ARTÍCULO 12.- La Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones 

Texto anterior Texto que se propone 
- Las condiciones básicas de los contratos 
de altos directivos. 
- La política general en cuanto a los 
Recursos Humanos de las Empresas del 
Grupo. 

b. Informar al Consejo de Administración: 
- Del nombramiento de los Consejeros 
dominicales y ejecutivos. 
 
 
 
 
 
 
 
- Los nombramientos y ceses de altos 
directivos. 
 
-Las cuestiones de diversidad de género. 
- Los nombramientos y ceses de altos 
directivos que el primer ejecutivo 
proponga al Consejo. 
- El nombramiento y cese del Secretario 
del Consejo de Administración. 

c. Evaluar: 
- El perfil de las personas más idóneas 
para formar parte de las distintas 
Comisiones, de acuerdo con los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de 
los mismos. 
- La competencia, conocimiento y 
aptitudes de los candidatos a Consejeros. 
- La sucesión del Presidente y del primer 
ejecutivo. 
 
 
 

- Las condiciones básicas de los contratos 
de altos directivos. 
- La política general en cuanto a los 
Recursos Humanos de las Empresas del 
Grupo. 

b. Informar al Consejo de Administración: 
- Del nombramiento de los Consejeros 
dominicales y ejecutivos para su 
designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la 
Junta General, así como de su 
reelección o separación por la Junta 
General. 
- El nombramiento del Presidente del 
Consejo de Administración. 
- Los nombramientos y ceses de altos 
directivos y las condiciones básicas de 
sus contratos. 
-Las cuestiones de diversidad de género. 
- Los nombramientos y ceses de altos 
directivos que el primer ejecutivo 
proponga al Consejo. 
- El nombramiento y cese del Secretario 
del Consejo de Administración. 

c. Evaluar: 
- El perfil de las personas más idóneas 
para formar parte de las distintas 
Comisiones, de acuerdo con los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de 
los mismos. 
- La competencia, conocimiento y 
aptitudes de los candidatos a Consejeros. 
- La sucesión del Presidente y del primer 
ejecutivo y, en su caso, formular 
propuestas al Consejo de 
Administración para que dicha 
sucesión se produzca de forma 
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ARTÍCULO 12.- La Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones 

Texto anterior Texto que se propone 
 
- El cumplimiento de los códigos internos 
de conducta y reglas de gobierno 
corporativo. 
[…]” 
 

ordenada y planificada. 
- El cumplimiento de los códigos internos 
de conducta y reglas de gobierno 
corporativo. 
[…]” 
 

 
 

ARTÍCULO 13.- Reuniones del Consejo de Administración 
Texto anterior Texto que se propone 

 
“[…] 
6.- El Consejo, una vez al año, evaluará la 
calidad y eficiencia del funcionamiento del 
Consejo; el desempeño de sus funciones por 
el Presidente y por el primer ejecutivo y el 
funcionamiento de las Comisiones. 
 
7.- Cuando el Presidente ostente la condición 
de primer ejecutivo de la Sociedad, el Consejo 
de Administración podrá designar, un 
Consejero independiente que podrá (i) 
solicitar del Presidente la convocatoria del 
Consejo de Administración; (ii) solicitar la 
inclusión de nuevos puntos en el Orden del 
Día de las reuniones del Consejo; (iii) 
coordinar y hacerse eco de las opiniones de 
los Consejeros externos; y (iv) dirigir la 
evaluación del Presidente por parte del 
Consejo. 
 
 
[…]” 
 

 
“[…] 
6.- El Consejo, una vez al año, evaluará la 
calidad y eficiencia del funcionamiento del 
Consejo y de las Comisiones y propondrá, 
sobre la base de su resultado, un plan de 
acción que corrija las deficiencias 
detectadas. 
7.- Cuando el Presidente ostente la condición 
de ejecutivo de la Sociedad, el Consejo de 
Administración, con la abstención de los 
Consejeros ejecutivos, nombrará a un 
Consejero coordinador entre los 
independientes, que podrá (i) solicitar del 
Presidente la convocatoria del Consejo de 
Administración; (ii) solicitar la inclusión de 
nuevos puntos en el Orden del Día de las 
reuniones del Consejo; (iii) coordinar y 
hacerse eco de las opiniones de los Consejeros 
externos; y (iv) dirigir, en su caso, la 
evaluación del Presidente por parte del 
Consejo. 
[…]” 
 

 




